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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a las Cáte
dras de Legislación Mer'clmtil eSpu.- ,
Ilola, vacanks en las Escuelas PI'o
fesiOlwles de Comercio de J ere:: de
la Frontera, .Uurcia y Car.tagena.

Los señores opositores a las refe
ridas C:itedras. se servirán concurrir,
J.lam d:u comienzo a las oposiciones,
al domicilio de la Escuda Central Su
J.lí:'l·ior de Comercio (Do~~tor Cárceles,
número 14) el dJa lB dd próximo mes
de Julio y hora de !:;¡s dieciodlO, en
las condiciones fijndas en el anuncio
publicado en la GACETi\ VE )IADRJI) el
ctia lo" de Julio de 1934, y en el· Bole
tin Oficial del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Arks, núme
ro 83. de este eitado año.

El Cucstionario, que al Tribunal le
ordena redactar el Reglamento de 8
de Abril de 1910 (GAcETA del 14), lo
hallarán a su disposición los señores
opositores en la Secretaria de la cita
da Escuela, desde las dieciocho horas
del día 8 del referido mes de Julío del
corriente año.

Madrid, 30 de Junio de 1935.-Rí
cardo Bartolomé y Más.

---~---

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GE~ERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

U';CCIÓN' DE PI,A.:";OS Y OH&\.S-TRAH..UOS
:MlDl1..-\\;LICOS

Subasta df> lus úbr<ls de la presa de
derivación del Call1,l1 del VilIr (Sl·villtl.!

Hasta las trece horas del dia 13 de
Julio ¡')1'oximo s~ :HllIIitlran ~ll el ':-':e
~ociado de Trauajos HIdráulicos de la .
J).irecciún general de Obras Hidr~uli
t.'as y en lodas L...s Jefaturas de Ol,)/'as
!Jublicas de ltl. Pen ínsula. dunllJ te hls
horas d'e oficjna, pro]Josícionlo"s para
~sla suuasta.

El presupuesto tle contrata asciende
a t).;j8,4~1.:·n llest:fas.

La fianza lHO\'isional, a 19,752,63
pesetas,

La suLasta se verificará en la ("ilada
Vlrecciún ¡.(eneral de Ohras Hidr¡Jnli
cas, -el dia 19 del dtado l1lt"S de Julio,

El proyecto y pile:.(o lle ("lJndil'ioIH~~

estarán tle lUan itiestu, dUI':lIllt-' el mís
!!lO pla7.o, en dkha l)ir'I;'('I'i(l il W'n~l'al,

:Jo' el IllOddo de (J¡'o¡.)O:-;iCi·'i/l y disposi
ciones IJar'a 1:3 prest'rllación de propo
siciones y eelebraciúll de la subasta
son lo,,; que siguen:

Modelo de proposiciólZ.

Don .... yecino de .... según ("t-riula
personal númcro , t:on rl'sÍ\.kneia
1;11 •••• P¡'O\'jnciu de eaIle de ._', nú-
mero ... , enterado J.d :J11111ll"io ]JuLli·
ca dú ~ll i~t G.\CET.... vE ~hlJ!tW dl'!

día .. " y de las condíciones ~' requi
sitos que se e~jgen par:::. 13 adjudica
ción en publica sub<lsta de las obras
dá': la presa de deri,'aciOll del Canal
del Yíar (Se.... illa), se compromete .Il

tomar a su cargo la ejN~ud6n de las
mismas, t:on estricta sujedÓ¡l a los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de .. _

(Aqlli la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa o llana
mente el tipo fijado; advirtiendo que
sera desechada toda proposición en
que no s.e exprese daramente la can
tidad en pesetas y c~ntimos, escrita
en letra, por la que SE' <:ompromete el
proponente a la ~jecucíón de las oDras,
asi c.omo toda aquella en que se añada
alguna chiusula.)

Asímísmo, se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir .los obreros de cada oflcio y
categoría empleados en las obras por
jornada le;::al de trabajo Jo-' por horas
t.'xtraordinarias no sean infe¡·io.es a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de :W de :Marzo de
1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciolles SI la celebración de la
subasta,

. Las proj)osieiooes, ajustadas al mo
delo de proposición, ~t' redactnrán en
ca<;tellano y se l:"xh'nderán en papd
sfo!lIado de 4.50 pesetas.

Se presen t<lrán en las oficinas, y du
rante las hm'as mart~adas ~n el anun
cio, bajo subre cerr<lUo, en el cual se
consignará qUe svn IJara esta contrata,
acompañan tlo a las mjsll1<1s el poder
o documento que acredite la represen
tación que, en su caso, pueda ostentar
el proponenll'.

.-\ la vez, pero por separado y a la
vjsta. deberá asimislllo prt"sentarse el
oportuno res;man10 justificativo de
haoer cunsignlulo ~11 la C;.¡ja general
de Depúsitos, o en sus ~;ueursales. la
eantidad que se eXjJresa ~'n el anun·
eio como Hllnza p~odsiolJ:ll, en r.:.eti
Heo. e en efec:los de la Df"uda pública,
al tipo ,¡jsign;.¡do por las disposiciones
\'igentes, ... 0 concepto dt.' garantía pa
ra t0111ar p:ll'le 1;'11 la Sl1/JasLa. 3('olllpa
¡ian UD al n'sgua rdo, ell (' I 1I11 i 11I0 .·aso,
la púlizá de auqllisicjon d~ dIchos
efectos,

Caso de pre-sentar proposidún al
guna Soci.. claU. ElIlpre:-¡¡ o Compaíiia,
deherú acorIlp:lIiar :l ht misma la certi
lica"¡ón t'xi~ida por el artk1110 6," del
r:cld <it'nelo dt :! I u'; Dil'il'mb¡'e de
H¡~~i.

D~ ('ruIu proposición que se prE'sen
te se eX\Jeuirú el oporluno redho.

La subasta se l"l"le:ll'urú eOIl sujeción
a la ¡nstrucciún de 11 de Septi{'mbre
dc llliH¡; pero en el caso de prescl1
tá ..se do:, prolJo~il'iOlles iguales_ se
proee-uf"rú cn el ado :J. una lidtuciún
por pujt{ ..¡ a ia l!~n:.l. d.ur~:~~c 0:1 térmi
no dl' quincc minutos. entre los auto
res de aqUl'lhls projlosicjoIl es. y si ter
minlluo didlO plazo subsis:il'se la
igu<lld:ld, se det'idir;', por Ilwclio de un
sort{'o la adjlldie:lri,'lll del sen ido,

Si Conl'une alguna Soeied~1d. debe
:J.l"ompUliar la ('scrilunl soeial inst¡'i
ta en e-I RCll:islrO }[ereantil y acuerdos
del COllSejO tic Adlllinistración, ("on
las Jirlllas j(';..(itimauas ql1~ :.Iutoril'cn al
qlle ftrflJt_' la projJos!l:ivll IJ:.¡r::i tom«r
pal'lt: t'll la subasta.

Si concurre alb'l..ma entidad extran
jera, debe acomp3iiar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sentl' reíerente a su personalidad, ex
pedida. bien por el Cón5ul de España
en la .:"ación de origen, o bien por el
Cónsul de esa :Xación en España,

Todas las certitic<lciones :que expidan
las Sociedades han de estar legaliza
das.

SE'rá prel' iso presentar certifi<,g
cÍon acreditativa del pllgO del Retiro
Obre¡'u.

:\ladrid, ~ de Junio de 1935. - El
Directcr general likgiole).

8-1540

JE}'ATURA DE ÜBR_-\S PUBLICAS
VE ZA~lOR.-\.

REP.\.R.-\.l;lÓX

Hasta lus trel"e hurm, del día 13 de
Julio próximo se admitirán p.roposi
ciones en el Registro de esta Jefaturll
de Obras púbiíells y en los de las pro
\'incias de León, Orense, Salamanca y
Valladolid, a las horas hlibiles de ofi
cina, j)artl. optar a la subasta de repa
ración d{)l firme con un primer riego
por penetral'ión de t'lllulsiún asfáHi<:l:l,
y un segundo lI'íCtlU dio" betún asfáltico .
previo un rccargo genel'al d~ piedra
madlal'adiJ, de los ktlómelros 243, :U-l
y los 1UU primeros metros lineales del
kilómetro 245 de la carretera de )1<1,
drid a La Coruiia, con c;.¡rgo a las ba
jas de los del pl<ln ;';clltTal en esta pro
vínda, cuyo ¡J.l'esupuesto de contrata
aseiende a .;j3.¡¡I~,:,4 p('setas, debjt.'ndo
quedur tt'rminadas en el plazo citO' seis
mt'ses, a conll¡r de 1<1 feeha del co
mienzo de las ol)l'~ls, siendu h: n::mza
pro\'i:;ional de l.(jU~,::lS IJe-.;etas,

La SUlJllStu se H'l'j tkará en la J efu
tUI·a de Obr:,s públicas de Z:HlWI'U, si!"
en ta ~'aIíe dI;' Rit,,:,;o, lIúlllt'ro :!:!, t:l di!!,
18 Je J uJio, a la:; ()lJ n' ¡'<..Iras,

El pn'y~do, pJiel;o de l"oncr<'ioTlt'o;:,_
modelo de proptlsicioll ~' t1is]J(,si''::="'"''
soLr~ f:~:':¡I;' y cundieiolu's de su pl't:

sent<lei'·'f1 e-stal';.fn ut' mal1ifkslo t'1I ¡'sta
Jdatli.ai'a clt' Obras púi)lil'<lS y en t'1 2'\c
gOci:llltl de COIISt·!"\" ,l{' iÚlI :v i{q,ar:..tc ión
de ["<ln'dl'r,:S ut'1 :\1 inisltTio de OlJ1"<1S
lJublin.lS. en los dia:- y lianAS háLi!t:s
de otkilla.

1.3 prOllosiciún ~.l<lrá l':l¡)a proYl'c:!O
Se presenlurú en p"pel st'lhtdo de 4,50
peset"s o en p:lpeJ l'úlllún «'on p,'¡Jjza
d(~ i!-lllal P¡"'l'jO, desl-l'!¡ÚnUose. dt'sde
luego, ltl. que :JI <l.1>ril'l" nll resulle cun
t,,( ....clJuisitu cUlllplido, Jo CU<l! lleva
consi;.;o el qut', una vez ('ntregada 1:1
Pl'oposiL"iún al üHeilll t'llt'<II'gutl,-, de
redhir'lil. no s,' !'ut'lla :Jllrnilir Y:J en
ningúl1 rnorllento el '>ul,'>anar b deti.
ciencia qUe en c\I:Jlllo a su reiute;';-I'O
~,;;nga.

.En '>L)Dre <lp~lrle St' :Jl:olllpa¡i;.¡rá el
~csgu;;j-d¡¡ tJ.iie at:I'~diil: b~ll.Jer con"ti
luítlo ell la Caja ¡.(cller<li UC Depúsito;;
la lianza l'l'Ovisioaal de l.G08,:>ti· pese
tas,

El licitadoc- lll"OmpaÜnrú a SLJ propo
sieii'n la relación de remuner:wiones
minillllls en la forn¡:¡ qUl: se ólo"termina
('n el :lp<ll'tudo Al del Rt'al decreto-le\'
de () eJe )Iarzo de 1~:HJ ((iM:F..B. del ';)
y .Hc:J1 ()f'(kn de ~li dt' igual llIes le.-\.
CE"!'.-\. dd :!7) Y en el pliego de l'ondi
dones partieul:1¡'e.s y l'COnl'J/llit':I~ qut'
h¡;n de regir e:. la conll':.Ita lit esta.
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opra. Una vez que sea a.djudicado el
servicio, presentará el conlcato de tra
baJo que se ordena en el apartado B)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. O;mpa¡iías o Soci~

dades proponentes est{m obligadas al
cwnplimiento del Real decreto de 24
<le Diciembre de 1B28 (GACE.TA del dia
aigu18nte) y demás disp'0siciones.

Zamora. 22 de Jun.o de 19S5.-El
Ingeniero Jefe (llegible).

.s-1-55~

Mh~ISTERlODE TRABAJO, SANI~
DAD y PREVISION

DIRECClON GE.."'Io""ERAL DE SANIDAD

El dia 12 de Julio próximo, a las do.
ce horas, (;ll la Sección administrativa
de elita Dirección general de Sanidad.
se celebrará la subasta del material in
útil in!i!rvible dado de baja en el Pre.
ventorío Infantil de Guadarrarna (1\la
drldl, para las aplicaciones de dicho
establecimiento eilitente e¡¡ el mismo
y que aparece reseil.ado en el pliego
de condiciones económicoadministrati
vas que ~ halla de manifieste 108 dias
no feriados. de diez a trece, en la meno
cionada Sección administrati.a. 1\8go
ciado d<l Construcciones y Pensiones.
., bajo las C(lndiciQnes que en el refe.
rido pliego se detallan.

:Madrld, 29 -de Junio de 1935.-El Di
l'e<:tor general, M. P. Horqu.es.

S-1553

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO DE REFüilllA AGRARIA

Por acuerdo del Consejo ejecutivo
se saca a pública subasta el corcho de
saca existente el año 1935 sobre el al'·
bolado de alcornoque de la dellesa
Corcbadillo. de la tinca La Almoraima,
pertenli:cíente al Instituto <le Reforma
Agraria. y sita en t~TII1.in? de C:aste
llar de la !-'rOll tCI'3. (Cadlz), baJO el I

ti,po mínimo .ce tasuci0n sobre el 31'
bol de l::l pesetas quintal métrico de
corcho segundero y de una peseta
cincuenta céntimos ¡~8~ ]~ misma uni
dad de corcho Lornizo, y con arreglo
a lpliego de condiciones administra
tivas y facultntjYllS que se hallan de
maniflesto en el Servicio administra
tivo Central del lnstitt:to C\ladrid,
caBe de Alcalú Zamol'a, B~) y en la
Jefatura dcl Servicio provincial de
Heforma Aó:-aria (Alamella de Casa
DOlllitcq, 4. Jerez de la Frontera).

La subasta se yerificará en dicha
Jdtduru del Se¡-\"iciu proYincial el dia
16 det ]J,úximo Il1l:S de .Julio, a las
once Lie la mañana; Ge]jil'n-¡jo hacer los
Jicitadort;s r;U!" esc'ri te, e~ pape! ti~

braJo tic la elasit S'''XU.I (i,:iQ ]1Cset3s),
sus jJ!'o]Josicioncs, ~¡jllstaJas al modelo
quc' se ins('rta ;l eontinuación, y pre
sentarlas ('nj,J!q.:;os cerrados ante el
PX'esidlldle de la :\Iesa, dunmte la pri
mera m;:Llia hura. del ueto -de la licita
ción. ;¡colllpaii.anc!o la c~dula personal
S' el rcs!iu,m:o 11e ktl)('1' constituIdo el
depósito provisional de 13.iiO pesetas,
L-nporte del 5 po:" 1úG de la tasación.

Madrid, 2U de Junio de 1935.-El Di-

~tor glilleral. Isidro Fernándt!z Mi
randa.

Modelo de proposición que se ::ita.

Don •..• vecino de ... , provincia
de ... , según cédula personal que
acompafia nÚIDero •..• clase .,., expe-
dida en ... con fecha .... teniendo ca
paádad legal para contratar, y ente
rado del anuncio publicado en el "Bo
letin Oflciw" de la provincia. núme
ro ... correspondiente al día .. _, y
pliego de condiciones que ha de re
gir para la adjudicación en publica
subasta del aprovechamiento del COI'·
cho existente el año 1935 en el ar
bolado de alcornoque de la dehe
sa Corchlidillo. de la finca La .Almo
raimR, perteneciente al Instituto de
Reforma Agraria, sita en el tennino
de Castellar de la Frontera (Cádiz),
ac:-edita con el resguardo llDjunto ha
ber hecho el depósito del 5 llor 100
de la tasación total para presentarse
como licíta-dor, y se obliga a realizar
el expresado aprovechamiento con su
jeción a las condiciones del menciona
do 'Pliego. en el caso de serIe adjudi
cado el remate a $U favor, por los pre
dos unitarios siguientes;

Quin tal métrico de corcho borni
zo. ... pesetas.

Quintal m~trico de corcho segunde-
ro, ." pesetas.

(Pónganse las cifras en letras•. ter
minando con la f.echa, firma y rúbri
ca del interesado,)

~

MINISTERIO O E COMUNICA
CIONES

DlRECCION GE~""ERAL DE CORREOS

lIoéEGOCIAOO DE CO\TROS y m-"LACEs

Deb¡endoprocede~se a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú.
blica en automóvil. entre ;30 Oficina
del Ramo en Vigo, sus esbciones fe
rreas del Oeste y de Bayona, al }lue
He maritimo, de unas a otras entre si,
y la recogida de la correspondencia
depositada en los buzones de dicha
población, bajo el Iipo máxi~o de p~

setas 20.000 anuales y demas condl
dones del pliego que está de manifies
to en la Administración principal de
Vigo, con arrcglo a 10 preceptl¡ado
en el capitulo 1.. del titulo 2.° del Re
glamento para el regimen y SeryiclO
del Ramo de Correos y modificaciones
introducidas por Real ~leC'reto de 21
de :\Iarzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitir~1[l las propOsicio
nes, extcn didas en papel tilnbrado de
sexta clase (4.50 pesetas) que se pre
st:nten eH las aJlletliclias Admillisl~·a

ciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del :\li
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, hasta el dja 1j de Julio pró
ximo, a las dicz y siete horas. y que
la apertura de pliegos tendrá lugar
en la Administración principal de
Vigo. el dia 23 del mismo mes. a las
once horas.

Madrid, 19 de Junio de 1935.-El
Director general, )1. Vicente.

híoddo de propo¡ición.

Don .. " naturai de .. ', yecin() de '00'

según céduia persc.nnl número ...• se
obliga a deSCmpel1ar la conducción
del correo diario desde ... a ... y vi~

ceversa, por el precio 'le ... ~en le..
tra) _._ pesetas anuales. con &n'agIQ
a las condiciones contenhlas en el
pliego aprobado por la Dimcción ga
neral. Y para seguridad de esta pro
posición acom¡Hl.ño a ella por separa
do lacedula personal y la. carta de
pago que acredita haber depo¡;ltadQ
en .. _ fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesaJo).
S.-a20

DebJcndo proced<lrse a la cel~h¡-s.dón
de subasta pura contratar el transportoQ
de la correspondtmcia pública en llU
tomó\-n, entre la oficina del Ramo ó:u
Badajo::.:: y Oliyenza (24 kilómetros).
bajo el tipo maximo de cinco mil pe-.
setas anual~s y de[~lás condiciones del
pliego que e:.-tá de manifie~to en la
Administración principal de Badajoz
y ~n la oficina de Olivenza, con arre
glo a lo precéjJtuado en el capitulo 1."
del ti lulo 2.° del R-t:glamento para el
régimen :r servicio del ramo de Co.
rreos y modificaóoncs introduciJaa
por Real decreto de 21 de )Iarzo de
19U7, ~ adüerle al publico que se ad
mitirán las prolJüsicioncs. extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4.50
pesetas) que se presenten en las ante
dichas A..:tministraciones. previo cum.
plimiento dc lo preceptuado en la
Real ord~n del :'\linisterio de Hacien
da de ¡ <le Octubre de 1904. hasta el
dia 26 de Julio próximo. a las dieci
siete horas. y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en dicha Adminislra
civn principal, el dia 31 de Julio pró..
ximo. a las once horas.

l\Iaddd. 25 de .hmio <ie 1935.-El Di
rector general, :.\L Vic-ente.

l\lodelo de proposición.

Don ... , natural de.. " vecino de....
según céuula IJcrsonal número ..., se
obliga a J",sempdla¡' 13 conducción del
correo ,dL:ll-io desde a ... y yice\'~r-

~a> por el prc-cio de (en letra) ... pe-
-set:.lS anuales, con arreglo a las condi.
ciones contenidas en el pliego apro.
bado por la Direcciun general. Y para
seguridud de esta proposíei011 aCt>m
paño a ella por separado la cédula
per:>onal y la carta de pago que acre
dita babel' depositado en ... fianza
oe ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
5-1541

Debiendo procederse a 13 celebraci6n
de subasta para contratar el transporte
de la correspondenci;; púh1ica en ¡;u
torr~óyj 1,. en tre l~ oficina del RíL"110 en.
:\Iálag<l y la de Tolox Ui5 kilómetros).
bajo el tipo máximo de dos mil qui
nientas pesetas anu:.lles y ,lem:i<; con
dkionol:s del r:liego (¡ue está de Jnlini
fiesto en la .\dlllinistra.ciún prin
cip:ll de :\1 ú l:.l g a, con arrc;:(1O a
lo preceptuado en el capilulo L°
del titulo 2.° del R{'g1amento para el
régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones intr(,duci~la8

por Real decreto de 21 de )larzo d~
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190í, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas
en papel timbrado de Sexta cl:..¡sc 0.50
pesetas) que !>c presenten en las ante
dichas Aúninistraciones. prcYio cum
plimiento de lo prtoeeptuado en la
Real orden del :W .... ¡sterio de Hacien
da de 7 {\e O~tubre de HIO-l, hasta el
<lía :U de Julio lJrúximo, a las dieci
siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar e11 :\lálaga, el dia
29 del mismo mes próximo, a las once
horas.

;\Iadríd, 23 de Junio -de 1935.-EI Di
rector gene¡'al, :\1. Vicente.

Modelo de proposición.

Don, .. , nalu~':.l1 de..., n:·cino de ... ,
según cédula ¡.,crsoaai número ..., se
obliga a desemI)eñar la conducción del
correo <fiaría desde .. , a ... y ..-ice..-er
sa, por d prl.."Cio de ... (en letra) ... pe-,
sdas anuales, con arreglo a las condi
ciones cont.::nidas en el pliego apro
bado por la Dirección generl:il. Y para
seguridad <.le esta proposición acom
paño a ella por sepal'3do la cédula
personal :r la carta de pago que acre
dita ha.lJcr dCIJositado en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha ;y firma d,;l interesado.)
S--1542

co:msIO~ DE CQ:'t'IPRAS DEL MA·
TERIAL DE SAN!DAD ~llLfT=¡:~

Dispuesto por Orden circulac del
:\1inisterio de la GUt:rra de fecha 26
del actual (D. U. número 14~I) que esta
Comisión adquiera por suLasta general
). urgente una potabilizadora quir ica
). una e"tufa de desinfección, montadas
lSobrE: ch<.\ssis ~U10lllúvil, y dt:biendo
regir para la expresada SU!):Js,a los
plíegos de .condiciones tecnicolegales
publicados en el dt:>do Diario U{icial
de GUl'arra numero 14;>, aprobados por
la Circular ant~s dicha, se hace saber
a los que deseen presentar proposicio
nes que los mencionados j.Jliegos se ha
lJuni.n . ta¡nbién de rIlan itiesto en el
Parque de Sanidad }Iilitar (Paseo de
las Delicias, número 46), desde las
onc~ ha:;la lus ll'e¡:e horas, tudos los
días laborables, desde b fecha de la
publicaci0n de estel:inuncio hasta el
de la celebración de la subasta.

La ~ulasta se ct'lebrarú en el men
donado Pllirque de Sanidad ~lilítar,

Lajo la presidencia del serlor Director
del mismo, el d.ía 12 del próximo mes
de Julio, lo! las once y media horas del
mismo, con <.lrre~lo al Heglamcnto de
Contra!ación aprobado por Orden cir
cular de 1U de Enero de 19:::1 (Diario
Oficial número 1:!). ley de Protección
a la Indus:.r-ia nacional de U de Fe
brel"O de HlUí y demás disposidones
que la complementen.

Ptlra tOlll:J,r parte en la subasta es
condición precisa que los licitadores
pre:;cnten sus proposiciones por d to
tal d~ cada lote oLjeto de l:';,ta sub~lsta

ton pliegos c~'rrados y escrilos en papel
sell<Jdo o ;.l,yabdo con póliza de la cla
se correspondiente. sin enmiendas ni
raspaduras, a no ser que se salven con
nueva mma, y precisamente con arre
glo al modelo que a continuación se
publica.

Será indispensable que las proposi
dones vengan acompañadas de la car-

ta de pago Que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus silLursales, y a
disposición del señor Fresiden te refe·
rido, el 5 por 100 de sus ofertas, calcu·
lado sobre el pre.cio limite. Ei adjudi
catario deberá afianz:JJ:"" el servicio en
su dia con ellO po:' 100 de su ofert:'l.

En cumplimiento del articulo 9." del
Reglamento de Con tratación adminis
trativa en el Ramo de Guerr~. la ga
rantía que se imponga. para lomar par
te en la suba:;ta yel dej.Júsilo definitivo
para garantizar el cumplimiento del
contrato, si se hiciera en efectos pú
blicos, secá indispensable la presenta
ción de la póliza del Agente de Cam
bio y Bolsa o Correrlor de Comer-cio
que acredite la propiedad de aquéllos,

Si la ig¡;,aldad de las proposiciones
dificultase la adjudicación, Se conti
nuará la subasta por puja~ a la llana,
y en caso de subsistir la igualdad, se
resolycrá por sorteo.

Igualmente deberHn indicar en sus
ofertas si el material objeto de esta su
basta es de producción nucional, indi
cando el punto de su fabricación, y
acompañando el eertiticado de prouuc
tor nacional de la fábrica o fabricas
en donde hayan de ser construidas, y,
en su defecto, .copiú legalizada por
dos 1\otarios, del referido certiticaJo.

:.\ludrid, 2j de Junio de 1~3;).-El

Presiden te, (ilegible).

Modelo de proposición.

Don. __ , o la Soch.'lbd, .. , y en su
nombre y representación D..... corno
apoderado legal de la misma, domici
liada en...• y con residenda en ... , pro
Yincia de "', calle ... , número .. _, con
cédula personal de ._. clase "" núme
ro ... , expedida en ... (o pasaporte de
extranjería), enterado del anuncio pu
blicado en la G..... CET.... DE :UADRlD. Buk
tín Oficial de la Propillcia dt! Jladrid
o Diario Oiicial del .1linisterio de la
Guer""a del dia ... , ¡.J:!!:·u In sulJu:;ta de
ad4.uisicion de una jJotaiJilizado]';> quí
mica y una estufa de desinfección, y
de los pliegos de condiciones t('cni<..:o
legales. ,e cOmpn}lllete, con sujeción a
los misl lOS, a suministrar el lote u lo
tes números ... , en el precio total
de ... pesetas por cuda lote (en letra).

(Firma del proponente,)
S-ID32
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ADMINiSTRACION PROYlliCLU

UNIVERSIDAD! DE SAXTlAGü

Facultad de Ciencias.

Se halla vacan te en esla F3CU !tu\! un
Auxiliaría tem~oral adscrita a bs ¡;ú
tedras de Quimica Or~áll¡ca y dut:ld~l
en los p,esupuestos del Eqado con la
remuneración anual de :LLlOO Dl:Sl'!a:;.

Esta Auxiliaría sel'Ú ¡JI'Dvhta I.";n ~!r:'L
glo a lo dispuesto en él Re:d d(~('t'l:to

de 9 de Enero de 1919 y demú:; dispu
siciones complementarias. L:J Facultad
se reserya el der~ch() de ~xigi r :J los
solicitan tes las pruebas de 3plitud que
juzgue necesarias.

Las instancias y documentación ser;in
dirigidas al señor D..'cnno de la Facul-

tad en e! pInzo irnpror!'ú¡;:able de yeinte
digs~ cont2Jos 8. l~~i ~tlr -del siguiente a'.!.
de lO!. J!~llJ:il.'(I('¡(·I:l J,~ este :lIluncio en la
"·Gat.:~r.3 dt; \f;)dt·¡li".

Santia~o, 1:) lit: Junio de 1935.-El
Secreta.i() uccidC:lUli, Fernando Cal
ver. - '::sto b'-iO:íW; el Decano (ilegi
bIt:).

P---494

SECCIO)i AD}nXISTRATIV..\. DE PRI
MERA E::'\::iExA::\ZA DE 5EGOYIA

De 3CU~r(!:J con lo dh;lll-esto en los
D~.:.;retos u.: 13 y 2i d.: Dici~rnbr~ de
9134. esta Sttdón anuncil:i para su pro
visión por 105 turno;, de traslado for
ZOSO, !..f.:in:; [-eSl' ¡)C r t:xt:ed~!1::.:ia yolun
t~ria y c(jnso:-t~~. i"s E~e~¡el3s yacan
tes qu'c a conti;¡uacia se' detaU::m..

JJG.es troS.

Escobar de Pül':!1,lo:> (i'ar!'al ue Pi
rón), mixtCl, IV kÜJiw;¡ks.

Elrel'0s, mixl11, ;}ü ha~ita!1te¡;.

J! aesl!'as.

Al·J"'alen~ua lÍe Santa ~Ial'j¡l, u!1tai
ria, -!l.! ha),: taitl!.:,.

Carbunero Uc .-\illl!>in, unitUl-ia, 5:¿S
habitani<;s.

:\",iI'ailIlanz,;no, u:¡jt~¡¡'ia nú'-nero 2,
l.[j()~ h~~ii:.lill<:.,.

Yilbcustia. 1-'al'\"ulOS, 1.4:21 h:.Gil<:lll
tes.

LGS intércsndcls lla:)!';",n ct", solkita]'
lo :)or in~ta¡-,l';:1 d(':¡l(L:!I!~nte ré;nt<.'lra
du~- ül~l j l~lt: t:c la ~:"-''':c:\ ,jl, ¡JL"v¡)jparl~n
du huja de s~r-vi{"~o~ y st:~ún JGS (:41

::'GS. lús ,kCUlll!.::J l,;~; Iiec-.::<¡rios qu~

acrerlilen la c,-,;~d¡,·ilin ue solicitallte a
las \"ac~u;tl'S qUi.-· ti:"ipirc-n.

I.a <ldj;:;!k;.l:¡"I' >,~ :l~¡;'~ .'i bs .1ú(;.;

d0 L1 iJl;.Ji~t:1:t~ t:1 ~;.lS G!H::ilas de la
S,,-~cLi0n ;\d[Ilill¡stI'a~¡Yt!~ a 1(,:') GuinL'~

días ele ia ¡jl:.~d:,·~!;·i['!n ;ie l'.:-.l-c anur.h.:iú
en la h(I3cet~1 de ).Lld~·i.iu.

~t'gu\'i:Jt ~:l ¡te .i~¡;~i.jJ de 1~):3;-J.-I·:l

Jefe ue la St.:l"L:iv¡~, ~\.:J.i:u~1~j":'l) Blazqll-t.·z.
P----i~9

I)UÚ~l C~lr;Jll"n '~·~~:L,'l.¡I_·I~U Cl~t'Tr('l"~).

\·iLl·~U Ul': D. \'i'::\..'¡1tl' ; ... ~.,:H.:Z L(lI'rllL~~1t

:\ut=..lI'i,) U~i,-~ f!:¡:~ \::..-' .\::·:udúY~II· dt:l
Ca¡llpU~ YiJ.· L.lllCl'ir!l.l. 'i~~;lt·¡t~l !a dt·\'o!~!
t.:iúl1 dl' l~~ J;~ln/ü q~::.- ·el Ll~S:llU \"I.llL..:.ri

~L:\"Ú l;aj':j ~;I '~:;1~;:' .... :: t'~.r-~iJ_ quien
si;\-:ú blld:.i'll 1:,,; :-'\':;I;'~:I';' de (\\1<1,
FUl·ldcl)\" ....¡:iI~::. l~<l~'Z,! y .\d¡-;·l. Er. "ti

Yirtud .";L~ rija l'l pLIZI) de 1l!1 nj(·~ C{jIl

t~,tdu lil':":Itl-l.' lJ ·:i,1 l:¡' Lt ;~~d:~i('~I .. ·~,·ljl (!e
c .... tt~ ~lill,;:1C·¡ll t':l 1~1 ··.{.i;:t>·::~ ~ll.' ).ial.lJ'id n

y ··Bul .... Lu l)ril·:~ii~· tIt' Lt P!'O\-~Il{'ia de
Ciudad i{\·~d. !J~l!'n (:u ¡~,:Il LLp:1L.:'I':J qUt:
d.euueir ~¡j~'un,i !"t·~:;t¡:;!:~("ií.·ln fa j'uI'rnu

h.. :lnt:: b Jllt~::: ,l¡;'l'(·~¡':a". este Co
l.:~io.

'Lo UEt' .'l~ P~I Ll¡,:~~ <0;1;;':':·,:1 ,{~ r: ¡'eYil'I1e
en pi (j~~!i("lilu ~! {i\.·~ l{t'~~;'d~l~i'~tu .:\0

tHl'ial.
,\lLae¡:~e, ::::, ,j" J~:n;;¡ <1:.: 1!13,),--EI

De1.;211U, JU;;¡l ~;j'l~'>.:/. (Ji'tiz.

X-2486
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L'ABEILLE FRA~COS

PESETAS
OPERACIOXES E.l'" ESPAÑA

SOCIEDAD ....."\;0:-;.;0.1:..... DE SEGUROS CO¡';TRA EL PEDRISCO

DEBE

33 ..'j9·LSOO,05
7.326.405,86

760.450,06
17.684.739,02
1.142.192~54

2.440.645,81

17G.553,13

493.823,88
495.906,28

6.82;).000,00

GASTOS

Sini:s~ros 'i gastos de arreglo del año .
ComISIones __ .
Gastos en las Agencias y gastos de inspec·

ción .
Reaseguros y anulaciones .
[mpuestos y patente .
Sueldos, dietas, asignaciones y gr:,tificacio-

neS .
Alquileres, gastos de ocupación y repa:oa-

dones y trabajos diversos .
Fluctuaciones de JIl9nedas, valores y ca.m-

bias .
Gastos de Administración y gastos di'·ersos.
Parte de primas no adquiridas en 31 de Di-

ciembre de 193·1. " .

T.otal.. 1:S1.26-i.3Ü5,60

Participación de los reaseguraúores en los
siniestros y gastos de siniestros............ 11.897.145,12

Producto de los fondos in·\"e¡tidos en inte-
reses diversos...................................... 7'70.747,53

619.998,83

309.534,75

225.1 01 ,81
l.i28,70

188.823,57

41.772,96
í9.138,81
98.902,56

5.287,48

Ga.~l()s de .4.dministraclón del ejercicio.

Saldo del ejercicío 1933.............................•
Sumas jJa.~.adas pe:' l' siniestros y

gastos para su ;arreglo............ 40.499.67
Deducida ]a pOj'rión r~asegurada. 137.964.92

Ing:-esos r pa¡!os dj·..ersos. __ ~ .
Primas abonad3s a las Compañías reasegura·

doras ..

Res.erva.~ técnicas en 31 Diciembre 1934.

Gastos de producción .
Gastos gener.:t1es __ .
Comisiones de cobro .
Contrib:.lciones e impuestos .

HABER

TOTAL 1.350.818,43

.n~U."V(lS técnicas (id ejercicio anterior.

Resen'a ¡!ara siniestros pendien
tes de liquidtic'i¿'n en 31 Di-
ciembre 1!J34 .

Fondo legal para fluctuación de
;va]ores .

4.598,50

1.032,27
5.630,77

Provisiones.

Siniestros pendientes.. 4.300.000/\0
Anulaciones e incobrables..... 1.350.000.00
Eventualidades di'\·ersas.. ....... 2.240.028.29

Balance. en beneficio.

Eeneficio industrial de 1934... 1.669.003,15
Fondos invertidos en intereses

diversos 7iO.747,53

7.S!.' :1.028,29

2.4~9.750,68

Primas riel ejercido, netas de anulaciones y
ristornos 579.834,16

Reservas para sin iestros pen
dientes de liquidación en 31
de Diciembre 1933 .

Fondo 1eg::.J 1 j);ll'a fluduación de
'vulores .

8.490,75

2.485.íS
10.976,53

TotaL..... 81.264.30:;,50

Balance general el! 31 de Diciembre de 1934.

FRA."COS

ACTIVO

Produ.cto de los fondos invertidos. Valores mobiliarios.

TOT....L........................... 1.350.818,43

Cuenta .qenr.ral de Pérdid(JS y Ganancias en 31 de Diciembre
de 1934.

DercC'hos el .. pÓíi7.3S y adiciones .
Den·ellos de J't~.:.:istI'O ~. tirTl hre .
Comisiune ... Pt'rdbi,j~ls por rease¡;uros cedidos.
Saldo ucuuúr .

Cupones y di\·id..náos de los va·
lores en c:¡rtcra .

Intereses pOr f.undos depositados
en Bancos .

In ter~~cs ji,,:- P~\¿o diferi do .

25..tRS,84

535,55
18.053,65

44.078.04
11.6íi9.;;O
42.8í3.8;)
48.n9,95

613.156,40

.\.fectos a la reserva para si-
niestros pendien tes , 4.300.000.00

Representativos de la parte de
primas no adquiridas en 31
de Diciembre de 1934........ 6.82.'i.OOO,Oü

Otros valores mobiliarios. ..... 3.099.9H7,82

[nmuebles .
Efecti'\'o en Caja .
Danco de Francía 'i banqueros diversos .
Depósitos en garantía en el Extranjero ..
Debido por las A,gencias y las Sucursales

extrn"-t:lc:-as _._ .
Debido por las Compañias reaseguradas .
Debido por varios ,,., .

14.224.997,82
4.315.1 :l9,21

27.688,92
2.359.932.98

HO.iOO,OO

9.198.853,85
7.510.403,83

171.164.78

FRA."COS

Total........................... 3i.948.881,39

Los fondos de la Sociedad han sido efectivamente in
vertidos de conformidad con las dislJo~iciones del arti';:l¡
lo 57 del Decreto de 8 de Marzo de '1922.

FRAXCOi

IXGRESOS

Prl'l'i.'iones hechas en 31 de Diciembre
de H¡:'¡:~.

Siniestros p¡:¡1(l;entc 4.425.000.00
.-\nul:lcionts e incobrables..... 875.000:00
Eventualidades di\'er~:1s__ ....... 2.640.441,19

i.9J0.4U,19
P~lrte de ilri~1~ls,'.'.~~ ",Jquiridas en 31 de Di-

Clei1llJI'C etc 1:,.\.>................................. 7.625.000.00
P;-ima, ¡le 1~¡:n (incluidos los derechos de

t,ir:i'.;,: ~. ¡·'·;..,i~!ro) y accesorios............. 53.ll30.9il,7G

PASIVO

Capital SOClal. .
Reserva estatutaria ..
Reserva para e'\·entualidades .
Reserva de previsión .
Reserva para aumentos del capital .
Inmuebles amortizados .
Debido a varios .

4.800.00'.'.00
2.000.000,011
4 900.366,94
1.500.000.00
2.GOO.OOO,üO

43.151.39
4.680.625,11



Gaceta de Madrid.-Núm. 181 30 Junio 1935 Anexo único.-Página 805
" -

FR.\NCOS PESETAS

Primas del ejercicio, netas de anulaciones'
y ris/ornas.

Iml?u.eslos pel!dientes de liquidación, del ejer-
CH'IO anterior ..

Fondo legal para fluctuación de alores .
Hesen-a de primas vencidas y no cobradas .

Debido a la Administrarión del Timbre .
Dividendos ]Jendicnt-es rle !)ago .
PaMe de primas no adquiridas en 31 de

Diciembre de 193·L ..

Provisiones.

Siniestros pendientes .
Anulaciones e incobrables .
E..-entualidad.es dh·ersas .
Saldo de la Cuenta de Pér(lidas y Ganancias.

797.943,98
n.015,OO

6.825.000,00

4.30!l.OOO.01)
l.a51l.000.00
2.240.02:'1.29
20439.750.68

Besen:> para siniestros pendien
tes de liquidación o pago. neta
de reaseguros . 102.966.60

477.167,40

60.296.84
2.152,15

10.000,(j()

Prodllcto de lo.~ fondos inflerlidos.

Total........................... 37.948.381,39

Por L"AbeilIe. Sociedad de Seguros contra Pedris-co, el
Delegado general para España (ilegiblc).

X-3450

Se.:..:uros directos ..
En rease.~llros aceptados ..

1.22R.681.04
8.160,37

1.2.33.841,41

"L'ABEILLE"

SOCIED.\D ......'>;Ó:-:-D1A DE SEGUROS CONTRA INCE"nIOS

OPEl'lACIO:-''"E8 EN ESPAÑA

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 Dicieml're de 19:1·t-,

PESl>'TAS

Intereses de los fond-os depositados en Bar.,.")s.
Cupones y dividen.uos de 10$ valores en car-

tera ..
Derechos de pólizas y ~diciones _ ..
Derechos de re:!istro )" ti:nhres .
Derel'ho~ S O b re utilidaúes reteni(~os a los

A.~entE'S .
Placas ..
Comisión percibida por reaseguros cedidos.
Compen..;;).c ióa cuenta reasegurad-ores .

:!:i.l í2.47
8.~1)5.50

1(\1.913,70

l;j.6~1 A:~

: .3%.65
120.190.77

36.4!H.43

DEBE Tolal 2.0r,7.8-!3.91

Sumas paf!adas por siniestros y
gastos para su arreglo ·

Deducida la porción reasegurada
639.572.03
223.286,59

416.285,44

Cuenta general de Pérdidas y r.anancias en 31 de Dici.:-mbre
de 1934.

FR.·\~:-:OS

Gastos de Administración del ejercicio.

Gastos de producción .
Gastos generales .

109.485,91
158.659,78

IKGRESOS

Provisiones hechas en 31 de Diciembre
de 1!J33.

HAE'ER
;)17.7D'I,08

W.X;>X.'>1
[j93.455.S-!

3Ü.lj':'0.000,Ou

U;-!3.~;"j2.;"jG

~1.;·:.-)1.Ul~~!7

2;, ..~ 1\.-,.:'; 7e,55

4-;.!!/·U·1O.ri'
1;-'.7:i !j.SG2:70

llUCC;.232.GO

Siniestros pendientes de pago. 5.810.000.00
Anulaciones. incobrables, di-

versos e impre··;i5toS 4.134 .48/.1:~

Eventualidades divcrsas 5.4!)-!o4·PL0i1

Parte ete pl'imas no cobradas en 31 de Di-
dembre de 1933 .

Prim~1s de seguros 93.475.506,25
Impuesto de registro. de t¡lIl-

\)rr. v tnsn a favor de lo~

b-o!l1l;eros 20.992.726.35

G.-\STOS

Total. 179.;:'19.8,')5,03

Inffresos accesorios de primas y costes de
,:ontr:1los 331.314,50

Pal"tic:ilJ:lCÍón de los ¡'caseguradores en los
sinie~.lros: ;lastos de ~ili ¡estros y rcC'ur-
sos eJen:ldus....................................... 14.S1G911,62

Pl"oduC'to dc los fondos in\"t~rti(r{js e intere-
ses djversos........................................ 3.S14A31,13

SiniesLnJs y g:ls1os del arre:.;10. (h'l :!i;o ..
Cor:!!!~ioncs _.. _. __ .
G'ustos en 1:3;.; _\;;enci~.s y gustos de 1¡¡SpeC-

eión .
He3sc[<uros y anulaciones ..
!:nptlPs!OS y p:ltcnte .
SUe!d~s. dielns. asi.gnaeiones y sr:ltil:~a.

ciones .
Alquilpres, gastos de ocupnción y repara-

cionc>s, trnbnjos diversos ..
Fluctuaciones de monedas, valores y (':1:11.

bias .
Gastos de AJministración y gastos rli\"(·rs"s.
Parte de primas no cobradas en 31 de Di·

ciembre de 1934" .

7;J.!107,IH}
2.2Ü.:l,n

4~O~75

17.:)56.47

4sa.O:);J.71
10.UóO,OO

1.092,413,37

323.960,02
90.413,36

409.894,30

Contribu ciones e impuestos......
Primas abonadas a las Compa-

ñías reaseguradoras ..

Comisiones pagadas:

Sobre seguI"Os 321.919,98
Sobre reaseguro!!>...... 2.tl40,04

Reservas técnicas en 31 de Diciembre
de 1934.

Reserva por rieSJgos sobre primas en curso,
deducida la- porción reasegurada:

113 sobre 1.228.681.04.............. 409.560,30
Reserva para siniestros pen dien-

tes de liquidación o pago, neta
de reaseguros....................... 73.495,41

Reserva .para primas vencidas y no cobradas.
COnt~ibu~~ones e impuestos pendientes de lí-

qUldaclon _ ..
FoOOldo legal para fluctuación de valores .

Amortizaciones.

Total.. 2.097.843,91

Diversas .
Saldo acreedor en 31 dc Diciembre de 1934.

Rescrvw> técnicas del ejercicio anterior.

Reserva de riesgos sobre primas
en curso, deducida la pordón
r~asegurada • 374.200,80
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UNION ESPA:fi:'OLA

PESETAS

Madrid. - Espoz y Mina, número 1.

Balcuzce en. 31 de Diciembre de 1934.

Provisiones.

Siniestros pendien:tes de pago. 5.750.000,00
Anulaciones. ln,cobrables. di·

versos e imprevistos 4.984,487,13
Impuesto sobre beneficios in.

dustriales y comeI"ciales.... 1.100.000.üO
Eventualidades diversas......... 4.818.600,25

16.653.087,38

Balance en beneficio.

Beneficio industrial de 1934... 7.158.070,23
Fondos in"'ertidos en intereses

diversos 3.814.431,13
10.912.501,36

Total..•..••••••• ~ 179.519.855,03

Balance general en 31 de Diciembre de 1934.

ACTIVO

Accionistas ..
Caja y Ban·cos .
Fondos públicos del Estado españoL .
Fondos publicos extranjeros : ..

. Valores industriales extranjeros ·
Sucursales y subdirecciones .
Compañías reaseguradoras ..
Yalores en depósito .
Depósitos ..
Fianzas en metálico por reaseguros .
Comisiones anticipadas Ramo de Vida........•
Saldo a cu~nta nueya ..

1.250.000.0.Q
179.8ii,41

1.609.865,00
41.693,69

398.926,92
442.180,13

96.549.55
2.000.00

189.S0
291.39

214.178,82
39.928,91

';.275.&81,62
FRANCOS

ACTIVO

Tvial. 1:.!::l.683.01ll,56

Los fondos de la Sociedad han sido efectivamente in·
vertidos, de L:OnfOl"lllidad con las disposiciones del articu·
lo 57 del Decreto de 8 de ),lar,o de 1922.

17.614.79
68.386.i7
1.2H~OO

17.666.02
56.575,20
42.653,85
.5.959.00

2.500.0()O.OO
:23.654,70

'2.691.1)4
2.000.00

1.278.235,7.5

295.762,21
144.267.54
838.200,00

Incendios .
Accidentes y Robo ..
Yida (reserva matemática) .

Incendios 141.377,61
.~,,·cidentes y Robo............. 115.313.93
Vida: ..•. ..•... 5.000,()0

Depositantes .

PASIVO

Capital ..
Reserva legal para flu-ctuación de valores .
Reserva facultativa para fluctuación de valo·

ses .
Reaseguradores .
Inspectores .
Acreedores diversos .
Impuestos a liquidar .
Fianzas de Agentes ..
Partícipación de asegurados en beneficios .

Reserva para riesgos en curso:

Reserva para siniestros pendientes de liqui
dación o pago:

21.628.674.74
8.0;>1.297.41
2.252.650,75

74.027.259,91
6.472.708,76

643.054.07
10A66.üi2,92

140.700,00

ACedos a la res.erva para si-
n1estros en suspenso.......... 5.i50.000,00

Representativos de la parte de
primas nQ cobradas en 31
de Diciembre de 1934 32.460.000,00

Otros valores mobiliarios 35.817.259,91

Inmuebles .
Efectivo en Caja .

\ Banco de Franeia y banqueros diversos .
Depósitos de g::¡;-antfa en el Extranjero .
Debido por las Agenci~s y .por las Sucursa·

les extranjeras .
Debido pOr las Compañías reaseguradas .
Debido por varios .

Valores mobilia...~ios.

X--8451

Túlal 123.683.018.;)6

Por L'Abeillc, Socieuad de Seguros contra Incendios,
el Deleg2 do gell~l;;l.¡ para España (ile'gilile).

PESETAS

83.719,97

29;).762,:11

6;j·1.831,03
342.2lJl.~8

:!;).3.fi::'1.01
.:.::l.755.1;)
42.231,2';)

141.377.61

4.275.681,62

DEBE

Saldo anterior .

RAMO DE INCm..'DIOS

SJlliestros: Pagado por indemniza.ciones y
gastos .

r.0ll1isjones del ejercicio .
T:-irnas p"gadas a JOS reaseguradores .
Gastos de inspección, producción y agencias.
Gastos generales .
Reser\'a para riesgos en curso... 374.312,55
Parte a cargo de los reasegurado.

res 7~.5.)0,:~.1

Rse.r~·a para siniestros pendientes de li<:[uida~
o(;lon o pago .

R,.-\"'\lO DE ACCIDENTES Y DIVERSOS

Siniestros: Pagado por indemnizaciones y
!!lastos •.... 324.280,79

Cuenta de Pérdidas y Garzancias.-.·Ho 1934.

30.000.000,00
6.000.000,00

11.261.348,23
1.940.000,00

15í.525A8
64.727,08

7.294.371.69
6.781.522,34

9í.935.00

32.460.000.00

5.750.000,60

4.984.48i.13

1.100.000.00
4.818.600,2;"',

10.9.2.501.36

Provisiones.

Ca¡>llal social. .
Res.r.rva estatutaria .
Res~:-va extraordinaria p.a r a siniestros y

fonuos de I'C:Jsei:\u ru .
Resena para 11uC'luación de valores .
Primas soure acciones .
Inmuebles amortizados .
Debido a v ..rios .
De-bido a .a :\.d'ministraciún dd Timbre .
n'vider':Jos pefldi~ntes de pago .
Parte dc primas no l:oDradas en 31 de Di.

ciembre de 1934 .

Siniestros pen dientes de Vugo .
..~nulaciones, ¡nc·.)hrab!es~ r(lversos e impre..

vistos .
lmpuestu sobre ol'uefh:ios industriales y co-

lnercinl~'~ .
Eventualidades dil'ersas .
Saldo de la Cuenta de 1'..rrdidas y Ganancias
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L'UNION

Comisiones del ejercIcIO '..· ."n ..

Primas pagadas a los reaseguradores .
Gastos de insp~ción. producción y agencias.
Gutoa generales .
Reserva para riesgos: sn cuno... 2S3.~7.~

Parte a cargo de los reasegurado-
res 88.76G.04

Re!erva para 8inie5tr05 pendientes de liquida~

c16n o ;pago ·••.·.•··.·.·.·.02".·.· 4

163.802.37
256.280.13
65.iOO.74
48.709,42

144.287,54

11.5.313.98

CoMPA..~fA DE SEQl:nos C01'o'TRA b"CE."DIOi, AOOIDlOo....TBa
:r RIESGOS DIVERSOS.

Dele¡-aeión ¡eneraI para. Es-pañ.a: Espoz ¡ Mina, l.-Madrid¡

Balance 1m 31 de Diciunbre de 1984.

ACTIVO

123.315.010,99

102.;j3~.');)G..1O
50:2.1üS,26

•. RAMO VIDA

Siniestros y Rescates ' .
Comisiones del ejercicio .
Primas pagadas a los reaseguradores ..
Sinfe!ltros pendientes; de liquidación o pago .
Reserva matemática................... 888.11ü.OO
Parte a cargo de los reaseg[lra-

dores 49.910.00

Gastos ¡;(enerales ..
Gastos de producción y agendas .
ParticipaciÓn de los asegurados en Mnefl.cíos.

PARTIDAS AFECTAS A. TODOS LOS RA.."\IO¡

Contribuciones .
Reserva legal para fluctuación de valorea ..
Créditos incobrables .

HABER

RAMO DE IN<:m."DIOS

Reserva para riesgos en curso. de 1933......
Reserva para siniestros pendientes de liqui·

dación o pago. de 1933 ..
Primas del ejercicio ..
Siniestros a cargo de los reaseguradores .
Comisiones reembolsadas po:..' 108 reasegura-

dores .
Derechos suplementarios .

llAMO DE ACCIDEh"TES y DlVEp,.SOS

Reserva para riesgos en curso. de 1933......
Resery~ para siniestros .pendientes de liqui-

daclOn o pago. de 1933 ..
Primas del ejercicio .
S~niestros a cargo de los reaseguradores ..
COmisiúnes reembolsadas por los reasegura-

dores .
D+fJ'I"echos sll¡iltme:ntarios•... .........••••••••••••••• 11;

lUMa DE "IDA

Reserva matemáti·ca. de 1933 .
Reserva para siniestros pendientes de liqui-

dación o pago, de 1933 .
Primas del -ejercicio .
Comisiones reembolsadas por 106 reasegura-

dores .
Derechos suplementarios .
Int8I'8ses afectos a Reservas matemáti,cas _

PARTIDAS AFECT,..s A TODOS LOS RA..'\WS

Intereses .
Dif~:encia por c.otizaci:6n de valores y osciJa-
~Ion d@ cambIO : ..

Saldo a <:uenta nueva .

23.915.95
110.418,49

35.180,25
5.(}I}O.OO

838.206.00
34.317,10
2~.634,6.)

5.799,00

33.288lj¡
15,489,25

6.185,70

4.108.319,49

275.259.00

159.687,37
1.043.81 i .32

205.313.27

83.742,67
2.510,70

143.999,50

69.233.90
686.470.97
117.23.3.74

91.994,64
16.363,75

592.579,00

5.000,00
H5.687,6·1

H.202,3li
1.098,5'0

13.~05.27

82.230,38

18.855,6&
39.928,91

4.108.319.49

X-84.44

Valores afectos a fianzas. (Ley del 9 de
Abril de 1898 sobre los Accidentes del
Trabajo.) .

Valores afe;;:tos a la reserva m"tem<Í.ti~a.
(Ley del 9 de Abril de 1898 SODl'e Jos A.c·
cidentes del Trabajo). ..

Valores afectos a fianzas en el Extranjero y
depósitos varios .

Valores afectos al fondo de retíro .en favor
de los antiguos empleados ..

Val?res afectos a la reserva de primas por
rIesgos en curso .

Valores afectos a la resen's para siniestros
pendientes de liquidación .

Valores mobiliarilJs diversos ..
Inmueb1::¡¡, de los cuales, 40.000.oeo de fran

cos quedan afectos a la resen'a de primas
por riesgos en curso .

Pr~stamos hipotecarios :
Caja ..
Banco de Francia y Banqueros ..
Agencias diversas j' Paris ..
Previsión por siniestros a cargo de los

Reaseguradores ..
Yalores en poder de la Compañia.en concep-

to de Fianzas :r Depósitos .

Francos , u .•

P.-\.SIYÜ

Capital soda! ..
Reserva estatutaria .
FiaT!,ZD. Accidentes oel Trabajo, de la cual.

1.,,~0.U~0 francos des ....mbolsado por los
accIOnIstas y el resto exceden te de be·
neficios .

Resen'a de Beneficios para eventualidades.
Reserva para Reaseguro y desarrollo (it: las

operaciones .
Resen'a p:Irn depreciación de illrUUeJ..¡¡;:s .
Reserva para fluctuacionés de los ,'alores

mobiliarios v de l"s can.hias
Rese:\·.a. de primas por rie;;gos' ~'~"~.~;.~'¿:::
ProvlSIVU de primas ..

Siniestros: por los que fal-
tan que regularizar:

A cargo de la Compañia. 10·1.899.653,84
A cargo de los R.ease;;u-

radores 18.61&.:););).1;;

Resen'a nI3temática (Ley dd 9 ,le A:}'¡~l
de 1398 sobre los Accidc:ntes del Tra·
bajo) __ .

ReseI\'a matemática '(Pro\'j';ion~l¡ B"lg~J ..
Reser','a para otras rentas. ~Seguros d:t

Re~pon:sabiiitl(lrl civil) ..
Provisión para :mu!aciones de t.Ti¡;¡üs .
Impuestos debidos al Estado ....
COlll¡Jil.!11as de reasen-uros.. - .•..... , ~

.~?reedores varios ..~ :::::::::::::::::::::::
FlanZtlS y Depósitos ..
Fondo de retire a favor de los antigaos ~.~~

pleaclos y agentes generales ..
Cajas de previsión de los empleados r agen-

tes generales .
P~~e a favor de la Dirección y del personal.
DIndcndo de 1934 (impuesto comprendido

~.197.84í).a4

104.549.268,77.

49.765.537r92

11.991.000.00

7~.150,400,94

125.065.822,05
20.53"4.796.81

67.886.784,78
235.500,00

1.80•.323.-10
17.321.931,00
95.824.756,45

18.645.355.15

25.303.569,05

623.779.88.1,66

50.000.000,00
1 i) 000,000,00

2.000.000,00
25.000.000,00

l~UOCl.OOO,OO
.).OUU.GOQ,OO

12.J3a.HlG,Gí
111.lJ15,S~,3,09

,U60.:201,39

:2.·li¡1.2IiG,06
1801\0.000,0U
33{il (¡.OSI ,26
4.ij:Jl.GGü~gj

2.:37·1.763.32
36.157.058,14

18.186,877,27

27.S05.589,92
2.887.447.13
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FR.-\XCOi FRANCOS

Saldo a cuenta nueva .

.:'on dedncciün del unlidpo de 10 fran.
c:O~ (1) por ,h'c:iún j.wgudá en Dicíembre)
y dividendos de añcs ¡;nteriores pen-
dientes de pago .

:\1 Consejo de AdminislI'ación ...........•..••.•
,saldv a CLIenta llUenl. .

1-L9~5.011.8'
7:!:f.68-t,21
907.893.:'1

cos o 59,19 rrQn~os por
a¡;ClOn (l} ..

Irnpuesto ..
12.70:'.953.63

1.044.046.37
13.750.000,00

907.893.51

Fl"<il1c:os 623.779.881.66 Total igual. .•. 761.955.451.31

Cuenta de !'ádidl1s y GUlzaIlci".~ del ejercfciu de 1934.

CREDITO

Cuellta de Ganancias y PérdidlU de la Sucursal Espaii.ola.

Ejercicio de lS3"4.
l!iU:!>1.".S

FRASCOS DEBE
PESETAS

438.807.099.18

\n 9 frs. i:> ds. 1):11'a l;.l~ Jkrsúnas juridicas.

Interese~ 16.-171.70./ ,87
Benefic:i ü ~!ül' n'nla y reenl-

bolso de \":do¡·es............ 5.573.552,49
22.045.257.36

Total. : 761.9550451.31

DEBlTo

G08.iOO.gl
4- 26.796,96

1.856.3;6.1 fi
642.645,91

276.949,35

1.496.007.02

1.973.0.52.84

9::'6429.67

3"63.601,17

i.016.62:'·,17

1.13~A05.85

522.719,J6

481.487.46 .
44.539,20

542.227,00

178.625.88

1.048.746,12

92.316,4¡)
Deducida l a parte

rea~guradll .

Reserva de prillla~

sobre riesgos en
curso:

Seguros: Derecho
Común .

Iden! e o 1 e e ti vo
to' Le:rrf

It ....

Idem Robo ..•.....•

Re~el'\"a para sinies
t r o s pendientes
de liquidación o
pago 1.117.SI 0,00

Dl;"ducida la parte
l'ea~egurBda 101."86,~3

Siniestros: Pagado por llldemnizacit,1l y gi.ls-
tos 2.;:;'66.541,25

Comisiones ,.... 1.156.7.05.51
Primas pagadas a las Compañías reasegura-

doras 1A;JO.785,96
ReSl:'f\'a de primas

sobre riesgos .en
curso 1.616.001.17

Deducida 1a parte
reasegurada . ..... 483.595,32

(1) Habiéndose repartido en Diciemhre Un. anlic-ipo
de lU fran<.:os o de 9,43 frall'cos. el diddend'o que res1il
por distribuir el de 50,90 francos o de 49,76 fran<.:vs.
por .!l.~¡;;i¡,\u'.

Rwuo de incendios.

Costos tIe producción, de Agendas e Inspec-
ción ..

l'<lstos generales .

Ramo de accidente..

Siniestros: Pagado por indemnización y gas-
tos __ ..

Conlisiones __ __ .
Primas abonada; ¡¡ l¡¡s Compañías r-t::ll~l.'gurl:l·

doras .

Partidas afectas a todos los reunos.

Reserva para sinies~

t r o s pendientes
de liquidación o
pago .

Deducida 1 a parte
r~~segurada ......

...... '.,

·1.000.0lJO,00

7:.!.fií; 1.:;2:1.G8
70.X:.4.4:.1S,7;,
r)f,i.U49.722.Y7

~,7UU.(jOO.U()

7:!:UHH ,:!1

1.991.8~14.:H

;¡.UHIl.OOU.UO

FRA~COS

í;~í.-i /)6A~ti,·Hi

:! ..-,(Jn.uoo.OU
:!.~tl7.4 47.1 3

145.666.003.40

1(I.LS99.655,84

102:í:19.986.40
50::!.! O~,::W. I

113.85(67

lI18.:H:'l.l\5H.U9
1 tl.OOU.UOU.UO

-I.7.801.3G1.16

Pre~'bión en 31 de Di('/-:-rn!Jre de 1933':

Par:! sinit"stros pendientes de liquidadón,
neto dI::: reaseguros lÜO.667.676.68

Para riesgos en CUl·SO........................... 1U6.::l::l7.~7:!.03

~gl1ros de 1934:

J"'ilJlUS nNas 38-!.2~3.7~S37

Timbre, ete:dera............. ,o) L56::l.3;~,O.81

Saldu :t11ter'ior ~06.9íl5.45

ltes-:n'a ma1c'Ill;Hica (Lc'" dd 9 de Abril
de 1898 ,;c1m: los .-\.cl"icienles del TI'abajo)
en 31 Uf' Dieiembre de l~;¡:L................ 92.717.23:1.35

Rt;'s¡-evu matelilütica (Provisional Belga) en
:'11 de Diciembre de 193::1..................... 473.!;In.26

Fran,·os "" ,.
P!·i.!I!t.·r c,¡iYic!t':Jtrn d,·J :; ¡;nr lUí' [le! \:;.Ipit¡d.
Park a fuyor de la Dil,,·(·ettlll y dc'¡ !J"l'so/wl .
.-\llllll.'nto de la !1]"'\'isi(Jll !J<ll'" r1uc·tuaC.'ÍollE.'S

d", Jo", ndlJr,·s ll:o!;ili:lI'ius y riel l'Ollllbío ...
AUlllen 10 lit' b H.. s,·/ ;¡ P;lI·:..t ries~os t:1l

l'UI'SO , , .

:1. por !lIU <.i CU:I"t'jo ¡JI" :\dJllínistl"aeiun ..
Compkllleillu ,¡ .. di\·¡d,·nt!o.'

para '-'Ic\adu :( tj().~líI f:";.In-

Si:¡inirlls p<I"-,Hios t'11 19:~t. neto ,11' r('ase-
g~l !~ús __ _. _.. _

P"evjsj("ll jJ<lra siniestros !"'ndientl:,, de li-
quüf:¡..:i'·JIl, nd" de n·:J.~(';..;uros .

Re!>er\"<1 lltatt'lll:.ti \',.1. Il.,'y ¡j,.) !l ,JI: :\bril
de 11l9S sobre .;'¡·cidt:lli"s Ij¡>l Tr:JIJ::¡jo) .

HeSl:r\':1 lllutt'Jll¡'dil-:l (ProYisiullul Belg:..t) ..
Rt:'ser\'a de primus ¡)l)r l'ie"~os en l"ur;:u

va¡.;aua .
H.,st:'rvu ,k pri1lla<; ¡¡¿l!' ri,.'s¡";"s el! curso

en :~l de Di,'j"nJ!)f'1;' rll' I\I:{-!. ..
Predsiún 11:-11"'1 ;llnl!;Il-':'·I¡¡ (j,' pri/llas ..
(~~lstO.s g('nel":JII'" ,k 1,1 0\ UJII in isll'w::iun Cen-

t 1';.11 .
Gaslos dc· .-\gen,:i:.J .., \" COlllislOllt:S. deduci

das las eü;uisiúlll'S' 1't'l'Íbid:IS de Jos re:.tst:-
gUI'<tdol"es __ .

JlllPU(';o¡tos \":.lI:il)S .

Primas p,lga,ttlS po .. I"p<lseguros .
Agendas del Ext¡·"nkr.,: Pér¡]iUlI l',lr f1ue-

tu;,¡cion"s dt'1 (':Jlli~JjO .

Heser\"~1 1-1;11':1 d"jll"'I·LtcillJ) de inIlluebJes ..
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PESETA.S PESETA¡

167.459,89
1.300.803,39

Contribuciones e impuestos ......•...•.•..•......••
Creditos incobrablés ....................•.......•_ ..

Saldo .

Derechos suplemen tarios .
Comisiones percibidas por reaseguros cedidos.
Parte de las Compañias de reaseguros en los

siniestros pagados .

79.780,95
fU ':'OSl. 9"'--_ .. _-,--

173.304.91

3.161.413,81
97.599,66

1.847.876,31

12.875.070,50

964.610.;,4

883.265.77

1.;">77.160,33
U50.223.I::l

134.030,3"5

Reserva de primas
30brc riesgos en
curso del eJerci-
cio anterior ...... 1.044.216,10

Deducida 1a parte
reasegurada 79.605,56

Rar:1O de accidentes.

Reserva para sinies
t r o s pendientes
del ejercicio an-
terior 965.158.00

Deducida 1a parte
rea:;egurada 81.892,23

Primas cobradas en el ejercicio:

Seguros: Derecho Común .
Idero Colectivo "Ley .
Idem Robo .

Comisiunes p~rcibidaspor reaseguros cedido:;.
Parte de la~ Compañias de reaseguros en IOl!

siniestros pagados .
Dereehos suplempnt~rio~ .

Partidas aleclas a todos los ramos.

Intereses de los ..... alore:; depositados y produ-
cidos en cuenta corriente .

207.246,62
3'.428.97

209.83;Ü,¡

4.826.709.92
15.816,10

549.03:!.22

75i .934,98

12.875.070,50

3.3&1,65

i Sl.W nOl ~'1.....__.__ ... ,....,..

HABER

Ramo de incemdio:;.
Reserva de primas
~obre riesgos en
curso del ejerc¡"
anterior .. 1.566.294,32

Deducida 1a parte
reasegurada ...... 432.950,82

Reserva para sinies
t r o s pendientes
del ejercicio an-
terior 432.242,23

D.educida 1a parte
reasegurada ...... 264.782,34

Primas cDb!'~d;2,s en ~! ejercicio.
~Ienos primas de pólizas COD·

tratadas en el Extranjero (1) ...

(1) Anteriores al 18 de Julio de 1931.

El Delegado g",neral. Leuai<:;ut:.
X-3"431

ASOCIACION NACIONAL DE CON~

TRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS

Esta Asociación celebrará Asamblea
general extraordinaria, el día 15 de J u·
lio próXÍJ-uo \ill él <1vmicilio del Círculo
de la ünión\·lercantil e Industrial, A ve.
nioda del Cond(' de Penalyer. número 3,
s. las cuatro y media de i~ tarde. 'en pri·
mera convocatoria, ). a las cinco en Se
gunda, para tratar de los asuntos si·
guientes:

Lectura y aprobación del acta de la
Aiamblea anterior.

Orden del cliL

Unico.-Fónnula económica.
Nota.-Para entrar en la Asamblea se

exigirá estar al corriente en el pago.
}ladrid.29 de Junio <le 1935.-El Pre.

ItÍdeIúe, Ramón de Caso.
X-3493

CEDULA DE Cl1'.A.ClO~

En "irtud de lo dispuesLo por el S~

ñor Juez de primera instancia nÚIllero
el, -de esta ciudad, en ,(:I'ovidencia de
este día, dictada en los autos de juicio
de divorcio prOJ!lovidos por D. Agustín
Larger Zaragoza contra :\Iaría Cams
Jün. se cita por segunda vez a esta
última. de ignorado paradero, para que
a virtud de Iv solicitado por la parte
aetora comparezca ante el J uzga.Jo,
sito en el Palacio de Ju~ticia, el dia
~ de Julio próximo, a las diez, a fin de
absolver las posieione-s formuladas por
el actor; COQ Pl'e\'cneión qut'. si no
('orn¡)arece n-i alega ju~ta cau:;~ que se

lo impida, podr~ :;el' d~da!'ada cou;e:;a
en los IUÍSffiO:¡S. .

Barcelona, 2:3 dI: Juniu de 19;J::i.-El
Secretario. Antonio Codurniu.

X-;J-l85

UNION SALINER..-t DE .l!:SPASA

Arren~at.aria de Torrevieja.

Yerifieado boyante \il :-;ut<ll'jO de
esta ciudad D. ~lanuel Crehut't Pard;ls.
el sorteo para amortización dt' 5SU
obligaciones hipotecari<l~, han rt-sult¡¡
do amortizadas la~ de h\ ,íguienk nu
meración (todas inc!usiv;:):

331 a 340, ·HI] a ;íOU, .:¡ 11 ;] ;j~U, ::itil
:.J. aiO, 671 a 680, í01 a 7lO. 7.'d ¡j ¡tiU,
SOl a 810. 92] a 9;JO, 9;:;1 :<! 970, l.UUl
a 1.010, 1.121 a 1.130. l.H1 a 1.44U.
1.551 :l. 1.560, 1.6il a 1.68t:. l.!I!l1 a 2.0UU,
2.051 a :¿.UtiU, ~.2:H a 2.:HO, ~A91 a
2...'iOil, 2.611 a 2.0:20. 2.811 a :!.1:I:!U, :!.!I::ll
a 2.940, 3.311 a :1.320. 3.681 a ;.UHIU,
3.711 a 3.i20, 4.2H a .,I.2;,U, 4.291 u
.1,.:-100. 5.181 a :>.190, ~.431 a ;J.4.,1U, :í.S':'1
,1 5.860. 6.001 a 6.01U. 6.221 a 6.2;10.
II.j01 a u.:ílO, 6.701 a 0.7IU, 6.751 a
6.760, 6.801 a 6.:' W, ti.lISl a ti.!l9U, í .581
a 7.590, 7.GB a 7.6;¡0. 7.791 a 7.800,
7.8~1 a 7.8~¡ü. :::.(;iJ1 a o.UiU. ¡UU] a
8.rlO. 8.341 ¡¡ 8.3;30. :Lill a 8.j20. 8.::121
a S.MO, !I.U::I1 a 9.040. 9.141 a !l.1üO,
9.301 a 9.310, 9.411 a 9.42U. 9An a
9.50U, !I.:'Sl a 9.590. 9.G41 a 9.650, 9.721
a 9.730. 9.981 a 9.lJ90.

Los. interbadlls puu¡'ún percibir el
importe nominal d~ dj<:lla~ obligacio
oes. o sean ;:,UO j.>¡;sld<l.s !JOI' Ii lulQ. :.l

~al'tir de 1." dc Julio !H·OXilllO. en la
Sociedad anúllillla Amús-GarL

Barc.cluna. :!7 de Junio de 193.'J.-El
Secl·et<lrio. P. J. -de Reyno~o.

X.-:S4~7

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXC1....
NL"l\iERO 6. DE BARC'ELO:'iA

Pu¡- d ¡Jres(·ntt' se hace público: Que
pUl' pn.l\'idt'n¡-j;¡ de esl¡; dú¡ dictada por
f:"l seña f' .!lIt'Z de primera inslanda nú
llh.'/'() ti. de f'~la riurlar!, t'n el ('xpedict:l
te 1) !.t)rtulI(,. :>t' Iw te-nido ~lJr solicita
lb \:. d~"laral"ion (Ít' estado d(' suspen
SiÚll ,je '1Hlg(j~ de la Compañia IlIer·
"anlil InduslrLis :\bt'l~. S. A.• dunti
("iliad~ en I'~l,t ~·illdad. e:llle Guadala.
hlra. núnwrr; ~. tkdic:.ida a la fabri·
l":ldón y ,"'cn!a U(' loda l:]¡¡~'" de rinl<1s
y de otros gem'rl\~ y artículos de pa·
samanc¡'ia, la rail¡-jC<lción v \"(:nt<l. de
c-urtid'h y deIll;i~ artículos 'para la. fa
Dl'icat:i,Jo dt' I.'<tlz:ld<l.

B<lrt~('loIla. :!2 de .Junio de 1\1~;,.-El

SCt'I"etario judicial•.\ntoniú Codorniu.
:x.-3481

JUZ(iADO DJ.~ Plil:\-lER_.\. IXSTA~CU.
SUMERO 6. DE BARCELONA

POI' l'1 ¡¡resente. y en \' ¡r(ud de lo
'lI'ordado por el sellar Juez df' pri
1I1l-ra inst"licia númt>ro 6, de esta du.
dad, ('/1 pro\'id('!H;:a de t'';[C' dia. dic·
lada en el juicio t'j{'('uli\'o promovido
por D..-\ntuu!U P;ltiiio, luego D., Jo~é

Jllrba R~,n-entós. t'ontl'a D. Daniel ~lum.

Len Ro\"ir:l, se S:ll"3 a púLlka subasta.
pUl' [Jrimt'l':i \'el j" t~rminu d~ \'einto
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4ias, el ~iguiellte inmueble hipo le
ea.&:

Toda aquella hereda-d, hoy día unida
y aglebada que antiguamente!:it! halla
ba d:vidída en tres, es lo t:S: la una,
iitulada Bonastre del }Ias Pujó; la
Qtra, ),la5 San~ó, v la otra, nombrada
Creixell, la cual ha sido unida y es
cOIlocida actualmente Dar Heredad Bo
nastr.2, co:u¡Juel;ta dl;!;pub ue cuatro
segregaciones en la misma practicadas,
de 101 hectáreas, 73 ureas, il3 centi
áreas y oí decímdros cuaJrudos, poco
más o menos, de tierra entroe campo,
vifia, oliyar y bosque, constando da
das 52 porciones a ti tuja de rabassa
marta, situada en el tcnllino municipal
de Piera, partido jtld i(:ia I y Registro
de la Propiedad de I~ualnd<l. y linda
toda la h~redad: por Ori"'llte, C$1 la
heredad de J o sé Bonast re y Rovira,
mediante tor¡"ltl~eJ en ,pr,¡rtc., y parte
con le heredad de la Torre, propia de
D. BaHasar de España, ;nedianle ca
mino; por ::\~c:diodia, con esta ultima
heredad. e o n la llamada :\lan50 Bou,
propia del referiJo E~!Jaña; con la he
,edad :\Ian so Dor:-dl, propia de d(}Jl

Francisco Yilamasan",: con propiedad
de Yicente Ribas. mediante un torren
te; con la hl'r<,dad llamada Corral del
Mas, propia ue D. Juan :'II3s, y con pro~

piedad de D. E&leban y D. José (flste]];
por 1>o11ientl'. parte e o n 1:1 heredad
ilombrada ~bnso Yall'ncia. propia de
Baltasar de España, lllediun le torrente;
parte con la hcredad CreixelI, propia
de la viuda y heredi:l'OS de -dicho Pa
yarols; con pro¡¡iel1:!d de Yicente Hi
baso mediar. le torrel!te; en ]Jarte, con
la heredad Canal del ::lbs y con pro
piedad de los expres:1!los Clstell, y por
Cierzo, con lu /wrcuad nombrada Casa
:\las, con la antedicha hl'rl'dnd CreixeIl.
con· la heredad de la Torre, con pro
piedad de "icente Rihas. con la .herto
dad del Con"al uel ~las. :r con pro
pieünd de los inriir'a<i(ls Sn>~. Casteii y
con la he¡-euud de la viihIa y lJereueros
de José Pascual, I:lcdiunte eamino.

Para la cdeIJr:;(:i':)11 tkl n>¡f1;:te se ha
s.eilalado I;!l Ji.a :W de ,Juli u jH'úximo,
a lns once~ .cn b Sala :mJil"ll('.:a tie este
.Juzgadu, sito l'll el í'~lhu:iu :.!f,) Jlislic:ia,
advirtiéndose:

Que dicho i!lnlU"lJ]l' s,d" a !iulJasla
por la sum:.l de (JuS('icIllas cinCllentu
mil pl:S~tus. prec:(j iija(l() 1'1\ la escri·
tura -de eúnstilllcí<in de hijJoteca,

Que no se aUllJitir:.n jhJstu:as quc no
cubran las dos terceras parles ue dicllO
tipo.

Que polil'án h,l('crse :l calidau de ce
der el rt'llIall' a un telTl'ro.

Que los uutos y 1:1 ('CI'tiJkaeit:Ol del
R~~gisl:'o a que se J'ene~'e la re~la cuar
ta del ;¡rticul(J DI dl: J:¡ ley ¡-Ji~cte

caria, esLltÚn J(-; manitlesto en Seere
tariu.

(Jue se tntl'J1(k<. (Jll'.' ¡ud,) licil:td'll'
acepta ClHn,) k!:-.tanle ]a titulac.:ión, y
que his cargas o gl'<l\';"¡¡¡ll'neS anterio
res y los ~rererent<:s al crcdito del
aclor. eOJllinu~¡rún sllLsistenks, enten·
diéndose que el re::l~d~:.:~tc !~S uc·cpta
y qJ.!oCda ;;ubr'ogado '_"11 b IcsponsalJili
dad Oe los mbp;'ls. sin t,<:st¡nilr!:i~ a su
exlinción el prc<:io ud rem:ltc.

'{ que !WI";: lumar parte en ]u sub:lsta
ha de consig;:;:(;'se pl'"viamc:ltc en la
mesa riel Juzgado una ("alltillnd i,:;;ual,
por lo menos. al lU por IOU del refe
rido tipo.

Barcelona, 22 de Junio de 1935.-El
8l1cretario iudicial, Antonio Codorníu.

X-S467

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
KUiMERQ 9. DE BARCELONA

En ·virtud de Jo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 9, de esta capital, en pro
videncia de este día dictada en el pro
cedimiento sumar:o promovido por don
Francisco CU,bOIlCll Casas, contra don
Federico Vafió Ortiz¡ por el :presente
se sacan a pública subasta, por iegun
da vez, térmiuo de ,einte días y con
rehaja del :!5 pUl' 100 del predo d&
Y(lloración, lfIs fincas siguientes:

Primera.-LJn edilicio situado dentro
de los muros de la ciudad de Vinaroz,
calle de Dozel O de San Francisco, sin
número, que consiste en una casa ha
bitnt:Í(")n, locáles para despachos ofici
nas, almacenes. patios de entrada a es
tos locales :r otros destinados a taller
de toncleria y sierra unido al mismo
edificio¡ hay Cr)11l0 accesorio de él un
huerto eon pozo de noria para su ríe~
go y una destileria, ocupando toda la
finca reunida una extensión superficial
de 3.500 metros cuadrados, poco más
o menos; lindante en su totalidad: por
la izcfuierda. saliendo, con p-ropiedad
<le los herederos de doña Josefa Chu
lliá y con la casa que fué Cuartel de
la Guardia civil; por la derecha y por
detrás, con muralla de la población, y
por delante, con dicha calle de Dozal
o de San Francisco y <.~on casas de
D. Enrique Freixas. de D. José Agra
munt, D. Buenaventura Puchol y otros,
y junto con el de las obras de nueva
construcción de l' e f o rrn a y mejora
practicadas y la maqtlinaria y apara
tos instalados en el mismo para la fa
bricación de ulcoholes, consisknte en
cinco ~:WnCt'ac.lofes de .... apor: uno <ie
I;¡U calwllos, otro de 100, otro de 90,
otro de üU y otr:.. ue 4U; dos motores
pUl' ....:lpor linoses de 60 caballos -de
fuerza cada uno, dos columnas desfle
l1lal!o:':ls y un cl'!"tific:ldor. todos siste
ma Layalil': un :¡:J:.Jl'ul:"¡ secador, siste
ITlU lliemúrÍ: oc1l() ('ubas de palastro
para ferrnenl:1l"iüil. de cubi~a !l.600 hec-

I tolitros; bombas de agua, de vino :r de
alimcntnción; dos comp¡'eSOfes de aire;
una dinamo e imtal:1dón de luz cléc
triea: seis .prensas filtros; dos depó
sitos de pul:lstl'O para alcohol de 28.000
litms; tn:S uepúsi!o$ de palastro para
alcohol bajo y bs tr<lnsll1isiollCS para
fu<.:rza. tub~l'ias y recambios, todo lo
que viene comprendido en esta hipo
teca.

Yalor'ado en doscientas mil pese-
las

Sl'3unl1a . - Cn;¡ cas:.l habi tación, si~
tuaJ:l PI1 1:' misma ciud:ld de Yinaroz,
c;111e ele San Fnll1l'Ísl'o, señallJda con el
número 86. compuesta de planta baja
y un piso Clcyauo, .:rue ocupa UI1 solar
o área de í2 metros superficiales apro
xim~¡damentc, y linda: por la derecha,
e(¡!l pl'opil'"dad de Rosa )liralles; pc:r
la izquj('rtb, con la ('as:r que se descrl
hirá a continuación; por la espalda, o
teslt:n¡, cun propiedad que fué de don
Francis("o :\Iompou y .J ordá, y por el
frente, con dicha calle.

":llorada en dos mil pesetas,
Tercera.-Otra ("[,S3 habitnción, sita

en la propia ,iudul! ue Yinaroz :r calle

de San Francisco, señalada con el nú
mero 88, ocupa una sup&rficie de i2
metros, poco mús O menos, co-nsta de
planta baja y un piso elevado, y lin
da: por la derecha, COI! la e a s a que
acaba de describirse; por la izquierda,
con la que se de!:icribirá a continua
ci6n; por la espalda, con ]a indicada
pro-piedad q u e fué del Sr. :\lompou,
desmríta en primer lugar, ~¡ por el
frente, con dicha calle. .

Valorada en dos mil pesetas.
Cuarta.-Otra casa habitacioo, situa

da en la misma ciudad de Vinaroz y
calle de San Francisco, señalada de nú·
mero 90; consta también de planta ba
ja y un piso elevado; <K:upa una su
perficie de 72 metros cuadrados, con
poca diferencia, y linda: por la dere
cha, con la casa número 88, antes des~

críta; por la iz;quierda, con la que va
a describirse a continuación; por la es
palda, también con la propiedad que
fué de D. Florencia )lompou, descrita
en primer lugar. y por el fz:ente, (lGn

la referida calle.
Yaloradü en dos mil :pesetas.
Quinta.-Otra casa habitación, sita

en la repli:tida ciudad de Vinaroz y ca
lle de San Francisco, señalada con el
número 92'; ocupa una superficie de i2
metros cuadrados; consta de Ijbct'il. ba
ja :Y un piso elcyauo, y linda: por la
derecha, con la casa número 90, antes
deslindada ¡ por la izquierda y espalda,
con la misma propi~dad que fué de
D. Florencia :\lompou, descrita en pri
mer lugar, y por d frente, con dicha
calle.

Yalol'ada en dos mil pesetas.
Se previene que la subasta tendrá lu·

g:lr en la Sala audiencia de este Juz~

gaao. sito en el ala izquierda del Pala
cio de Justicia (Salón de Fennln Ga
lán), el dia 31 de Julio próximo y hora
de las doce, bajo las condiciones lí
guientes:

Primera. Qup para tomar ·parte .:ü
la subasta. deberán los lid tadores de
positar previamente en la m e s a del
Juzgado o en el estsblecimiento desti
nado al efedo el 10 ,por 100 del pre
cio de valoración. cuyas consignacio
nes sel'Úe devueltas n sus respectivos
dueños acto seguido del remate, a ex
cepción de la del mejor postor, que
quedará subsistente como garantia de
su obiigación, o en su caso, como par~

te del precio del remate.
St:gunda. Que no se admitirá postu~

ra alguna que no cubra la totalidad del
tipo de subasta.

Tercera. Que los autos y la certifi
C3l'Íón a que SI." refiere la regla cuarta
del" artículo 131 de la ley Hipot~aria,

estarán de mnnifiesto en Secretaría,
Que se entenderá que todo licitador

acepta como Lasll-lde 1... titulación, y
que lus cal'~:1S o gravámenes anterio
res y los preferentes. :;1 los hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub.;
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aCE'pta y {juooa subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; y

Cuarta, Que lol': ~nstos de suLastn.
pago de dere-chos a la Hac!l'Uda y de
mál': inherentes, seran de cargo del
rematante.

Barcelona. 25 de Junio de 1935.-El
Secretario, J os~ ~riirla ~:1h·:i.

. X-3468
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz·Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de .esta capital,

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el proeedi mien to especial
hipotecario establecido en la Ley de
2 de Diciembre de 18í2, promovidos
por el Banco Hipotecario de España.
representado por el Procurador don
AlfonsO Biluao Lumbrera~, contra don
José Lussón A,guado, mayor d·e edad
y vecino de Akobendas, sobre secues
trO y posesión interina de una finca
hipotecada a la s.::guridad de un prés
tamo de 40.000 pesetas de principal,
intereses, gastos Y costas; en cuyos
autos, en providencia de 11 del co
rriente mes, he acordado la venta en
pública sub:\sta nue,-amente, por pri·
m.era vez, y ~rmino ue quince dias, ~'

doble y simultár.eamente, de la finca
hipotecada en la escritura de 5 de
Abril de 1933, que es la siguiente:

En término municipal de Alcoben
da!" y San Sebastián de los Reyes. dis
~cito hipotecario de Colmenar Viejo,
provincia de Madrid.

Una finca de viña y labor enclava
da en dichos t~rmino~ municipales,
con una superficie total de 86 hectá
reas, 11 áreas y 73 centiáreas, de la
que al término de Alcoben das corres
ponde una superficie de 75 hectáreas,
cuatro áreas, 80 centiáreas; y al de
San Sebastián de los Reyes, 11 hectá
reas, seis áreas y 89 centiáreas, e in
tegrada por la casa de labor en la po
blación de Alcobendas y su Plaza de
la Iglesia. señalada con el número 2,
de la que se agl-upan por dependencia
61 fincas más.

Es en el Rel.{istro de la Propiedad de
CoLmenar Yie10 la finca número 3.008
de Aleohen das v 3.085 de San Sebas
lián de los Reyes,

Para el acta del remate. que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala-audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, número 1, prin
cipal, en '}ladrid, y en la de igual cla
se de Colmenar Yiejo. se ha señalado
el dia 24 de Julio próximo. a Ills once
horas, y se llevará a efecto :""ajo las
condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta subasta el ¡:lactado por las par
tes en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea, la cantidad de pese
tas 135.000.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo. .

Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores ellO por 100
efectivo de tipo venta, sin cnyo requi
sito 110 ~erán admitidas.

Cuarta. Que si se hicieren dos pos·
turas iguales. se abrirá nue\'a licitación
entre los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce de los autos, adjudi·
dnnose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re·
mate.

Sexta. Jue los títulos de propiedad,
suplidos por certificación de~ Registro.
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria dei refrendant!". con los que de-

berán conformarse los licitadores, y
sin derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Que las cargas o Bravá
menes anteriores )' los preferentes--si
los hubier-e-al crédito del Banco Hi
potecario de España, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse su extinción el precio de
remate.

Dado en Madrid a 14 de Junio de
193-5.-El Juez, Adolfo Ortiz.-El Se.
cretario, Joaquin Argote.

X-3496

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 7. DE M.ADRID,

Don ..\dolfo Ortiz-Casado y Orejón.
Juez de primera in;;tancia d~l Juzgado
nú¡oe.:'O 7 de esta capital.

Por el presen te hago saber: Que en
e~te Juzgado de mi cargo se tramitan
autor por el procedimiento especial
hipotecario eslablecí do en la ley de
~ de Diciembre de 1872, promovidos
por el Banco HIpotecario de España,
representado por el Procurado.r don
Santos de Gandarillas y E:.trada, con
tra D. Julio Lapuente Porroche, mayor
de edad, casado, l<lbrador, vecino de
Fuentes de Ebro, sobre secuestro y
posesión interina de tres fincas hipo
tecadas a la seglX'idad de un préstamo
de cuatro mil doscientas cincuenta pe
setas de principal, intereses, gastos y
costas. en cuyos autos, en providencia
de 17 del corriente mes, he acordado
la venta en pública subasta ::ror ,prime.
ra vez, término de quince dias ~. doble
y simultáneatnente de la finca hipote
cada en la escritura de 18 de Septiem

,bre de 1931, siguientes:
En Fuentes de Ebro, partido judicial

de Pina de Ebro.
1. Campo en la partida de Garna

cha, de un cahiz trt:s hanegas, o sea
setenla y ocho áreas y sesenta J seis
centiáreas.

Es ~n el Registro la número 1.178.
n. Campo en la partida de Viña

Jaime, de un cahíz y una hanega, o sea
sesenta :lo' cuatro área~ y treinta y cin
co centiáreas.

Es en el Registro la número 3.983.
lIL Campo regadío en la partida

Campo del Señor, de cabida Cll¡1!¡¡'O
hanegas de tierra, equivalentes a vein
tiocho áreas y sesenta centiáreas.

Es en el Registro la número 3.600
duplic2d~ .

Parll el acto del reillate, que tendrá
lugar doble y simultánealllent~ en la
Sala audiencia de este Juzgado, l,'¡¡lle
del General Castaiios, nú.mero 1, prin
cipal, :Madrid, y en la de igual clase
de Pina de Ebro (Zaragoza), s~ ha se
ñalado el dia 27 de Julio próximo, a
las Once huras, y se lle\-ará a efedo
bajo las condIciones siguientes:

Primera. Que se tomará COd¡O tipo
de esta subasta el pactado por las pu
tes en la esc:-itura de eOl1stitueil'Jn dc
hipoteca, o sea, la c;;¡ntidad de {',Ua

tro mil pesetas para la primera finca.
por el orden que se describen: dos mil
quinientas pesetas para la segunda, y
dos mil pesetas para la tercara.

Segunda. Que no se admiti."án pos
turas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos expresado~"

Tercera. QUe para tomar parte en
el l'emate deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por cien
to efectivo del Upo de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación
entre .05 dos rematantes ante el Juz.
gado que conoce de los autos, adjudi
cándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del
pr.ecio se verificará a los ocho días si~

guientes al de la aprobación del re
mate,

Sexta, Que los titulos de propiedad,
suplidos poc certificación del Regis
tro. se hallaran de manifiesto en la
Secretaria del refrendante, con los c¡ue
deberán conformarse los licitadores y
sin uerecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los prefocentes, si
los hubiere, al crédito del Banco Hipo
cario de España, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin,
destinarse a su extinción el precio del
remate,

Dado en ~Iadrid a 20 de Junio de
1935.-El Secretario judicial, Joaquín
Argote.-El Juez, Adolfo Ortiz-Caslluo.

X-3-t72

JUZGADO DE PRDIERA I~STA~CIA

NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescl1If'l: V Súnchez.
Juez de primera in~lancia' número 8
de esta capital.

Por elV:'esente, y a \'irtuu de lo
acordado en Jos autos que por el pro
cedimiento establecido en la lev de 2
de Diciembre de Hin se traniitan a
instancia del P¡-oeurador D. Yicente
RUlZ \"alarino. a no·mure y repreSl"l1
tación del ¡hwl.:~ riilJuh:C:lli'io tie Es
paña, contra doña ,-\n;.¡d~~ (;uerI't:ro y
Hepiso, sobre secuestro, p(>sesiún in
terina y Vl'nta dt· UIl:J tinca hipokl..'llda
en ga¡'llllti<J (Jo:, dos jJl"ést:m:o:, de <':U<i

tro mil y tr",::> mil quinienlas pt:selas
de princ i ped. i Il tert"ses y ('osía,>, ,>e
allllll ..·i:J LJ venta PI! l,ui,lic<.i Sl.lh¡¡s1;¡,
POI' ¡'"l'Ininu Je quince ÚÍ<lS. dt: la si·
guiente

Fínc<.l.-l:n lt'rJ't:110 el! h:r:llil!ü ¡1It1

nkipal de YiUalllallt<.l. el! es!<.l po!:ovin
cia. deslin'lllü a l¿¡bUl-, "'<.tened" y ¡laS
tos, al sitio de CJ)I'netiila. dt: c;¡jlt"r l!U
hectárea'>, ti;") ;Ü'e:Js y 1S cen ti:í reas;
Unda: a Ori~llll', carril de tu Ala:nr:da
a la casa. hen.~deros de Julián Hl'rllún·
dez:Jo' de D. :\lariUl1o (;arl':;1 S<.lllios y
D. (;regorio L:¡rastr:: :\It'diodía. (·l!h;-~.

tera de C:.H~·.¡hv, lincas de Yalenlina
Bellito. :\!ari:JllU S:indlez. he:,edl·¡"OS ue
D. :\Ianud Se¡-;:ntt:.'~ \" F"!i"iallV Rodri
t:(llr:Z; POlli~'llk, la Cal):..!:!:l. \" .:\,,)':r: te
rreno ti.: dviia 'l":'('~a CU'·;·I'l'ru. •

Para la l"('lr:iJol-¡lci(":1 lid f','¡l:all', qllt=
tendrá lu.c:Hr dollie y ~iI;i¡¡jiúl1eufllt'Jlte

ante este ,lu~~g[ldo, sito 1'1I 1.1 rnll e del
General Cas!,!ilUs, núml'ro 1, y l'¡ de
i;':llaJ c/:he de :\¡¡\";¡!carlllTo. se h;l '>e.
ñalado el dí,l :W de Julio pn"JxíIllO. a
las 011('(> y I1Iedi:¡ (~e J:¡ ¡¡1;1lian:l. llján
dose como cunJi('Íones las ~j~ni('ntes:

Primei-ll. Servid. de tipu' p:Ira la
subasta de la finca descrita la canti
dad de quince mil pesei9S, conyenida
por las partes t'n las ~'scrituras de
con~'itl!(':('n dt' !:i;'C.:f,'c·:!,
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Segunda. No Se admit1rán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la expresada cantidad.

Tercera. :Para tomar parte en la su
b:Jsta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Ju:t
gada o en el establecimiento público
destinado al efecto el diez por ciento
efectivo de la referida cantidad fijada
como tipo. sin cuyo requisito no se
run ¡¡dmilidos.

CUarta. Si se hicieren dos posturas
iguaJes en los distintos Juzgados, se
a:¡¡-irá !lue. ti. licitación cntre jos los
rematantes.

Quinta. La consitmaciól\, del precio
se verificara a los ocho días siguientes
al de la aprob::lCión del remate.

Sexta. Los titl.!lo:- de propiedad, su
plírlospor certifk:ll.:i6n del Registro,
se !li~l(;¡r;-In de munifiest& en la Secre
taria del "\le rdrenda, entendiéndos~,
o lllf'50r dicllU. debiendo conformarse
con ellos los licitadores, sin tener de
rftl'!lo a exigí::- nin~unos otros.

S~J1tima. Las cargas o gra,'áMenes
anteriorr~ y los preferentes, si ¡os hu
hi~re, al lré-tlito rle la entidad aclora
(01!~inw!r~ln subsistentes, ent~ndiéndo
se que pi rt"!!!;ll::.;n te los acepta y queda
slli;ro~3¡J() en la responsabilidad de

-¡r.s r:;islIlOs, s:i1 destinarse a su ex-
tlnción el p::-eeio del remat.'.

1 pura SE :w.()r¡:ión en In G.'l.c:ETA DE
:\í.".llRIí\ st:' expide el pI'esen~e a 10 de
Junio <!f' 193;").-EI Secretario, Licen
ci'lLio ,¡osa TOl'.es.-El Juez, Gustavo
Lescure.

X-3470

JUZGADO DE pantERA INSTANCIA
NU.MERO 8, DE MADRID

Don Guslavo LeSl'ure y Sánchez,
Juez de prin:cra instancia numero 8,
de esta c:lDi tal.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en ;OS :lutos que por el pro
('ed ¡miento e~>iJt'd;i1 sUnJ<l:" io del ar"
ticu!o Dl dl' la ley Hipotecaria insta
D. Enrique Puncet BOl!et contra don
Policarpo de la Pa::-ra :'Iartin :r su es
posa dúña Fiorenci'l Gil ~.loreno para
lll. efectivit1.,u 11", un crédito, se anun
cia J:..¡ venta en pública suvasta, por
té;-rllino de: -.-cinte dias, de la si
guiente

Finc?,~~rO]jnl) harinero de dos
P.Jm'~~!·; l) pares de piedras francesas,
l1J011 L:das por sJste:na moderno. sito
en b jurisdkeiún de:\!all~~n. distin
¡:::uido ,"on ...1 número 3 en la partida
llamad;) \"~¡:\t>rde y a la proximidad
del C~tH:e del C~.¡nal I,mperiul de Ara
,~f)n, -::uya'i a~wa,; le sin'en de motor;
l~i úrca slljJcrfh:ial de dicho molino y
<1~;!lÚS ¡:t;Jit::ldtl1c:;¡s cub:ertas y des
Cl:N~nas <.Id inmueble se i~l1ora. por
nO I,:.'ll:1rst' l1Il'dido, y confronta por
su )"i..'_.l<!. nos Jados ~. espald;¡. es de
(-¡r, :1 los Cil:l!/,O !'l1mbos, con propie
(bd de dicho Cal1;!l.

1':1,.3 la ('elcbr¡:etún del remate. que
tendrú JtI;....:/' t'n la Silla-audiencia de
¡'slc .!1.1 F_;_wdtl, silo ea la ralle del Ge
neral i.:asl;¡¡'lf)s. núlllero 1. se ha seña·
bolo l'l día 26 de Julio próvimo, a
[as once y media de su mañ3na, fiján
do~e ('o;:\() conoÍC"iones I::lS siguientes:

1'ri 111(' r<1. Sen'irú de tipo p~ra la
subast:l dí' l:l m"nd0:Htc!¡¡ finca la con
tidad de 1'iU.OGlJ pesei:Js, con venida por
las partes e,. JI! eS('rilm'(l de constitu-

ClOn de hipoteca, y no se admitirán
_posturas inferiores a dicha cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberan los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto, ellO por 100 en
efecth..o de la cantidad fijada como ti
pos, sin cuyo requisito no serán ad:ni
tidos.

Tercera. Pudrá hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

CUarta. Los autos y la certificación
d~l Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria es111rán de manifiesto en la
Secretaria; enten diéndose que todo li
citado!' acepta COIllO bastante la titula
ción, sin den:cho <:1 exigir ningunos
otros.

Quinta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes-si los
hubiere-al c.édito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
d rematante 10;" acepta y queda subro
gado en la respol1sabilic!ad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y para su inserción en la GACETA DE
~L-\l}Rm, con la antelación expresada,
se expide el presente a 17 de Junio
de 19~5.-EI JUp.z, Gusta\"O Lescure.
El Secretario, José Torres,

X-3494

JUZGADO D~ PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En auto,> de procedimiento especial
hipotecario .;¡ue sigue el Procurador
D. Ignacio Curujo, en nombre de don
José IUana Samaniego, contra D. Ra
món de la Bastida Fernán<iez·. sobrt:
pago de cantidad, el Juzgado de pri
mera instancia número 9, de esta ca
pital. ha dictado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. C~lamita.
)ladrid, 26 de Junio de 1935. - Por
presentado este escrito eOIl el e:x.
harto que se acompaña. que se unan
a sus autos; hagase saber al Procu
rador Sr. Corujo presente doce pe
setas en papel de Pagos al Estado,
para reintegro del diligenciado de di
,'ho exhorto; y de conformidad con lo
que se solicita y a los efectos preveni
dos en la regla quinta del artioulo 131
de la ley Hipotecaria, notifiquese la
existencia de este jJi'ocedimiento a los
herederos desconocidos del acreedor
posterior D. Jerónimo Reina Marin, Ye
cino que fué de SeYilla. fijando la cé
dula en el sitio público de costumbre
de este Juzgado e insertándola en la
"Gaceta de )Iadrid" y en el "Boletin
Oficial" de esta pro\'incis iJara que pue
dan, si les conviene, intervenir en la
subasta o satisfacer antes del remate el
importe del crédito y de los intereses y
costas en la parte asegurada con hipo
teca de cada una de las ftncas; hacién
dos~ constar ~n los edictos que, entre
olras, se perSIgue la denominada Ha
cienda de San Ramón, en término de
Constanlina, y que las responsabilida·
des que pesan sobre la misma son de
3G.000 pesetas de principal, 3.000 pese
tas para gastos y costas e intereses al
8 por 100 anual, adeudándose los del
senll'stre vencido en 26 de Diciembre
de 1933 y posteriores.- Lo manda ~

firma su señoria; doy fe.-Ca-rlos Cala
mita.-Ante mi, Francisco de P. Rives."

y para que sirva de notificación a
los herederos desconocidos de D. Jeró
nimo Reina ~t:lrír., se (',...~;de la presen
te pal'a su pu!.Jlicaciun en la "Ga<:eta de
~Iadrid" y en el "Boletill Oficial" de
esta prodncía. se firma el presente en
~Iadri<i a 26 ue Junio del9:i5.-E! Se
cretario. Francisco de P. Ri\·es.-Visto
hueno: el Juez, Carlos Calamita.

X-3473

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO lO, DE ~UDRID

En los autos de st.'cuestro que se si
guen en el JuzgaJo d~ primera Íns
tancia número lO, de esta l~apital y Se·
creta!"Ía de D. Cándido Ga::-cía Caarna
ño, in~tanci:l del Procuraüor D. JIa
nuel ¡,lllrtin \'eüa, en nombre eJel Ba:l
co Hiyot~t;a:-to de Espaiía, para h::J.cer
se cobm de un prestamo de treinta
y un ¡;til pesetas ;; otro de doce mil,
hechos a doña Carmen 5anz Soguer,
en las eSL:rltur<ls base de los mismos,

• po.r providencia de: diIJ de hoy he
acord3do sacar lluevalIl::'"nte en públi
ca sullastu, po. l)l-;mera ,'ez, la finca
hipotecada en g:iranLia de indicado
p¡'éstaIDo, ;; que es la siguiente:

En Córdolla.-eass número 47 de la
calle de Alfonso XiII; su solar tiene
una superficie de 3.098 pies cuadra
dos. igua l a 240 metros 50 centimetros
cuadrados, y en dos plantas 1.655 pies
cuadrados.

Para su remate, que sera doble y si
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado y en el de CórdolJa, se
ha señalado el dia 23 de Septiembre
próximo a las doce de su mañana.

Lo qu~ se hace público por el pre
sente, 2dYirtiéndose:

Que indicada finca sale a primera su
basta ro la cantidad de noventa mil
pesetas, fijadas en la escritura de prés
tamo.

Que para tomar parte en ésta debe
rán los licitadores consigna.r previa
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual. por lo menos, al 10 por
100 de la cantidad tipo de subasta. sin
cuyo requ;sito no serán admitirlas sus
proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las <los tereeras partes de la
cantidad porque dicha finca sale a
subasta.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que los autos y los títulos de pr~
piedad. de la finca. suplidos por ~erh

ficación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hallan de manifies
to a los licitadores e=l la Secretaria del
infrascrito. entendiénd0.se que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación de indicada finca, sin tener de
recho a exigir nin~una otra.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes. si los hubiere, a
los créditos rl'Clamados et1 estos autos
por el Banco Hipotef:ario. continllanin
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los ID isruos. sin
destina.se a su extinción el p.edo del
remate, el cual, descontado lo que se
deposite para t<lmar parte en la su
basta, se consignará dentro de los ocho
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días siguientes al de la aprobaeión del
remate.

l\lactrid, 27 de Junio de 1935.-EI Se
cretano. Cándido García.-EI Juez. Ma
riano Luján.

X-3488

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE M.ADRID

ti'
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy poc el señor Juez de
primera instancia numero 11. de esta
capital. en los autos de st:cuestro que
se siguen .a instancia del Banco Hipo
tecario de España. representado por el
Procurador V. Santos de G2ndaríHas,
contra D. Enrique S3r,<ldeIl Pascual,
ep.. recIumaeión de l.Jn préstamo de
55.000 pesetas, se :>aca a la venta en
pública y p.dmera subasta la siguiente
finca t;n La Bisbal:

Una casa de seis solares en dicha
ciudad, señalada ccn el número 9 de
la calle de los Arcos, qll·e es c.arretera
transversal desde Gerona a Palamós.
Tiene agua p..:¡table <.le la mina de di
cha población, y se compone de pó:-.
Bcos, planta ba;~, entresuelo, princi
pal, prirnero y se;::un do pisos, -carla
uno de éstos dividido en dos: un gran
salén de b;¡Ee v cin~ al detrás, V un
pequeño jurdín' unido a é~te por el
linde de CiC1'zo. Comprende una su
pencie de l.:~OO metros cuadrados. y
linda: de frente, con su frente: l\1e
diodia, con dicha f;a:lc de l()S Arcos,
que es la earreteI'a expresaoa; por la
derecha, Poniente. con caS2 y huerta
de doña Fr¡;¡ncisca Fi;rueriJa y D. Fran.
cisco Quinh:na; por ia !V1Ui crcla, S~

Hendo Clciente, con casa y huerta de
doña Dolores Brag<;et ').lassanet y Rie
ra, y por la espalda. ~ortt', con Fran·
cisco Figueras, como heredero d-.l su
pad.re .Paulina, Inediante una pared
propia de esla finca.

La: referida subasta sera doble, y ha
brá de celeb~'arse simultáneamente en
la Sala audiencia de este ceferírlo Juz
gado, sita en la calle del General C<iS
taños, numero 1, y en l:J. de igual .::Iase
de La Bisbal, el dia 24 de Julio pró
ximo, a las doce, con arreglo a las ~i

gu¡entes condiciones:
1." El üpo de dicha suhasta será el

de ciento diez mil pesetas. o sea el
fijado por las partes en la escritura
de préstamo.

2." No se adrr:itírá n posturas que
no cubran !as dos ter¡;cras partes del
expresado tipo.

3," p:,¡¡ra tomar parte en dicho ado
deberán consignar los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to Do serán admitidos.

4.~ Si se hicieren dos lJosturas igua.
les se abrira nueva licitación entre los
dos rematantes.

5."" La consignacÍón del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la notificación de la aprobación del
remate.

6_~ Que los títulos de p¡ropiedHd,
suplidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la Seere·
taría del actuario. debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que
tengan derecho a exigir ningunos
otros; Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuaran sub-

sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse A SU extinción ej precio del
remate.

Dado en Madrid a 14 de Junio de
1935.-Ante mI. Luis }foliner.-EI
Juez, Félix de Ar1n.

X-3471

JUZGADO DE PRIMEK.'t IXSTANCH.
~UMERO 11, DE l\UDRID

En virtud de prO\idencia dictada en
el día de hoy POI' el Sr. Juez de pri
mera instancia nUT;Jero 11, de cita ca·
pilal, en los autos de secuestro que se
siguen a instancia del B:mco Hipote
cario de E<;p1iia, rcprt<~~nl;Hl(! por el
Procurador D. AHonso Uil!Jao, contra
D. Emilio) ~~ab41lero Inf:lIllc, y en ~a

actualidad con D. .:\fanuel Aguilar Gon·
¡.;ález, en redanlación d~ un préstamo
de 0.000 p~sctas, se sal'a a la venta en
pública yprirncra subasta, pei' t¿rmi
no de quince dÍ<ls, la siguiente finca:
• "En SevIlla.-Cas::J. sitll~ida en la ca
~le ud Duq lit de ),10-, ter,¡ar, n Úüncro 8
actual. COn un área de ~7~.3S me·
tro!> cuadrados; linda: por la ¡Jet"echa,
entran do, ca nd núl.lero 6; ]Jor la Íi;
auierda. con la del al.i";ero 10. ambcs
~ctua¡es, de la misJI.w. ':..l.le; y po!" la
<-:sp3Ida, cOn la ,';"a :ll; lllerü 34 ac
tual, de la caill: dc Sun Lms."

La referida subasta st' ce~ebra¡-;'i do·
ble y slmultánc,,-:nente en es'e .iuzga
du, sito en la calle del Gel¡,;r:.! Casta
ños, nUJl1cJ'o 1, y en el üe l~ual da
se d" Se.-ilia, el dia 23 de J uIio pró
ximo, :l las doct:, r:on arre~lú a las si·
guientes condicio:lcs:

Primera. El lipo de :11 \:ha sllbas1:.;
será la cantidaL! de 1:->.O;)ú pC~eiHl>. o
sea el fijado por las ]l:1rt es en la es
critura lit: pr~staHlO.

Segunda_ ¡';O se adrait irán posturas
que uo cU;lran la~ Jos lCl':;eras par"~s

del exp!"es<ldo lipo.
Tercera. PGl.ra torn.lr p:~rtc en la su

basta deLerán consignar los lic:tauore:;
ellO ¡Jor IOn del tipo dE.: la. mis.ma.

Cuarta. Si se hiciese'l dos posturas
iguales, se ab!'i:·:j nueva lÍcitaeiL.n en
tre los dos reI!wta¡lles.

Quinta. La cunslgn~~c.:ión del pre·
cio se -..;,¡;ritl.eará a las echo dÍú.s si
:.:uientes al de la notificación ce l1.
ap:'o])ación del remate.

Sesta. Qne los tilul·)s. sc1plidos por
certi!kación del Rcgbtrc. se h'lll:lran
de manifiesto en la Secret::lri::\ del ;;¡C
tuario, y que los licitadores deberón
cOnfOrrIl:lrSe con ellos r no tendrán
derecho a exigir ning.unos otros; que
las c;¡,;::ns o grnyf..rnelH's <.:ntl'riores :::
prefeT't::I1les, si los hubicre, :.:1 crédito
del ador, c.:o,üinuarún subsistentes,
ent('ndiéndo~e que e! rcp.Jnta.ntc 10s
acepta y queda subrogado eG"1 lo ,es
ponsahilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinció::: el precio del
remate.

Dado pn }I::drid a 1-f de Junio de
1!435. ~ El Juez. Felipe de Arin. - El
Seert·ta,io. Lllb :.\101iner.

X-3495

JUZGADO DE PRlMERA J:;STA~CIA

NT;MERO 13, DE ~L\.DRID

En virtud de lo a¡'or,bdo en prod
d("ncia diLltlCla en d Liia de Iw)' por el

Sr, D. Antonio Dominguez y Fernán
dez. Juez de primera instancia del JU%
gado númerO 13,- de los de esta capi
tal. en los autos seguidos por el pro
t::edir.:üer.to a~¡, ..d¡¡J j¡uiIJario estabieci~

do en la ley Hipote-caria. a insta.ncia
de Lo. )'Iu!ldial. Compañía de Seguros,
representada pcr el Procurador D. Se
rafin Palacios, contra D. José Sanchis
Medl'ano. sobre D a ~ o de treinta mH
p~setas de princlpal~ intereses, gastos
\" costas. se saca'1 nuevamente a la
~-etl ta, por tercera vez en pública su
basta y sin sujeción a tipo, las fincas
hipotecadas. en la escritura origen de
dichos autos. cnnsistentes en:

L-n campo com¡.;rensiyo d~ U=1a han&
~ada y dos cusrtones, o se-a 12 áreas,
.t5 centiáreas de tierra de huert::!, f:r.
témJino dI;' Campa:1ar, ac:lexionado a
'-:oh-nei:::.

Cr. mo:ino 1ts;,inero en término de
I Cam]l3Iur. partido de la Acequia de
. Arriba. CUYO molino es titulado Nuevo.

CUYD r~mate deberá tener lugar en
la Saja audiencia de este Juzgado, sito
en la ca !le d?i Genera! Cr.staños, núme.
ro 1, el día 31 de Jnlio próximo, &.
1:15 once i:l<: su mañana, previnién
uose:

Que pa-a tomar parte ~n la suhlls!a
deberán con5i,q..ar previamente Jos li
c:tudnres que lo ín~enle:1 en la mesa
dd .h;;gado o en el e~t!lblecirniento
destir:ado al efe-:to una c~ntidac igual.
por 10 menos, ni 10 por 100 ae ias
sUllla:. dt: 4~.Ol'O y 3.000 pesetas. res·
pe-cHvamm~e, tipos qu;: :,:i.rvieron para
la Se-gllnaa.

Que ks ~mios T la certific:,H"i6n de
ca rp:;-" ;¡, que se refiere la r ..gola C'U2!"ta

d,tf 'lrticu!r} 131 de l~ ley H;po:-,tocaJia,
t:stan~:1 de rnrniijesto en la Secre~aria

donde pudr{..¡¡ S'.~!' cX3Il1lr:3UOS pcr los
~U~ 'leseen h:teresarsE" en la licitaCión.

\" (I.~e las ,·?rg~l~ C) gra\":::menes arte
l'h)!"{'sy lus l')referent~s. si los h~·

b;cre. al ('rél!!t,::. de] 31"1.),. c0ntin'_la.:ín
subsistentes y s¡n c::mi.:dar, c:tendién
dl)se que el re\ll~¡t:!nle los licepta ~.

OUL'<!a su!Jr('gudo ,:n la resp;:Jn~3bilid:!ld

dc los ;11~Si'7l0". sin 'Jc:-itinn '"se a su ex
tir::rión el pr,~ein del re¡¡,ate.

Dado ':n "Ivurid ¡¡ ~i de Ju;üo de
19::t~,"-EI S~:,etario. P. S.. E:,ülic Amo
:-<:s.~·.-¡stc l.,uooo: el Je:ez o1e prim~!"a

instancia, Antonio Duminguez.
X-3.J76

ruZGADü DE PRDIERA INSTA~CIA

.t'\L:J'l.KKU .i3, L'~ lUA;JlC.lJ

En virtud de lo aco.dado e:J. p.!"o\'l
d~m~ia dictada en d dia de hoy por
el Sr. D. Antunio DOi1linguez y Fer
n<Í.ndez, Juez de primera instancia dd
Juzgado núme!"() 13. de Jo:; de esta ca
pitaL en ios autos u!: sccue~tro y ena
jen<lc;ún de fincll, p;'omovirlos por el
BJl1co Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurado, D. Juan
:\dla Plá, contra D. ~lanud L¡jpez
:\ r::lnda, soDre p:lgo de 10.000 pesetas
de principal. inkrcses. g:.lstos y costas,
se saca a la venth por prim(cra vez en
pública subasta y por la suma de trein
~a y ocho mil pest:las. [¡jada en la es·
critura ol'igen d:;: didlOS autos, la fin
ca ...'0 ella hipotecada, consistente en:

Cna C3sa en Jal;n. señalada con el
número 27 de la caile de ~[uñ()z Gar
nica; comprende una superfici~ de
127,32 metros cuadrados.
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Cuya subasta deberá tener- lugar do
ble y simu1tillleamente (;D la Sala au
diencia de este Juzg:.¡do. sito en la ca
lle del General Ca:o.taños, número 1 y
~¡¡ J.._ dt:i dI;: 'JJj"i1uera i[]silmcia de .iaén.
el día 30 de Julio próximo, a las once
de su mañana, previniéndose:

Que no se admitirán JJosturas que no
cubran las dGS terceras partes del tipo
"eñala<!o.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar preYiamente los li·
citadores qu~ lo int-enkn 00 la mesg
del Juzgado o cn 1;'1 estahlecimiento
destinado al efecto Ui1a cantidad igual.
por lo menos al 10 por 100 del ['efL'

rido tipo.
Qut' si se hicieren dos posturas igna

les se abrirá nu('va li('itaeión I;'ntre los
dos -rematantes,

Que la (:ons:gn:H:iún dd pr.,..c:o se ye
rificsra s. los ocho dias siglliLoutes al
de, la apro!J:H:iói1 fiel remate.

QUE! los titulos de pr(;pil~daJ de la
finca. suplidos po:- cer!ifkación de-! Re
gistro. estaran d~~ nJ3tÜrresto en la Se
cretaría, cntemEénclos~ que los lkita
dorc-s debcrá:1 <.:onfornJ3rse con ellos,
sin derecho a ~xig¡r r¡!tlgU!10S otros. y
aue la5 canius o~'·:l\";imenes anterio
res. y los prefcrent-c'5, si los hubiere. :JI
crédito drl actor. conlir.uadn subsis
tentes y sin cp.n¡-l'1a:, entendiénJose q1!l'
e-l rematante los acepta y queda s.¡lJ
rogado en la respcJ:::J~,:l)ilid:)d dc los
mismos. s;n .:!estin3rs~ a sU cxtinciún
el precio del rcmate.

Dado en :\1addd <l 22 de Junio de
1935.-El Seerea¡·jo. P_ S, Arturo Rcj
dán.-Yisto h;le;'!/): el JUl'Z d~ prirnc¡'a
instancia, Antonio Dc.¡¡JÍngut'z.

X-3';05

JUZGADO D3 PREHERA I:"ST.-\XCIA
!':U)1ERO 15, DE ~'L\.DRlD

Por e! p!';;S~!l te, en \: .-tud úe p!'o .... i
deneia úiduJa ('Po ~:¡ .11:1 dI: hoy pOi' el
JUlgaJj \.Jt· }Jl'jrn:.:f;') inst.\.{nc~a ntlII1~~

ro 1.5, S(-crtiariJ ":'~l S:-. COI'té". en los
autos dI.: ;'1!"t~l'~'~:~r:lit;!:10 ~u!nui'io Sl.:gu r.
düs pOI" d p¡-()l:Ur:H!or S,-. Avihl, en
nomLre ¡)¡:: !~¡Fl(;V ;L;hJtl'<:ario de Es
paña. CU:l D, :'lic;uci Soler y S,)ier, so
b,-e Sl:Till"sl,-o ,~(, Iinca bi')u!ecada <i la
s!:'g;.¡r.ldUcl Gi,; ~;l prr.:sl¡n~O di:' sesenta
y Q·)S :~~:! i,~'se:(~~, ~!:' !1¡1 Ul·O¡:·'l::H~O sa
('':'~:. 3. III \"t'!}tu. c~l púh1h-;.¡ S:!bCl~ta y
11,-,r p¡-i,ncf;'¡ \'(-:~. LJS sigujel1k.:::

En Cüe'.-~:s c!e Ycr::,--P;-iml'.-a n:lC<l.
l:llc.{ h'~l."1t·;!da lit..:' }:l;l'~·t~{ ~)n (,,1 pt--1g·0 de
()rin~-~:,~ 'l;~' :-;uJH·:·~·il.. i,: ~c;inl. Sl'.~Úl1 titu
los, de 10 l!ecl;',(',·s, 'Jn Ú!"(!¡I, cinco cen
tí""'e:~s_ y S~',~ÚIl ;;JS ¡ns('ri¡xiOI~t'S ('11 d
Hl:~jS:;-u. (1(. nu'-'yc llel'!~!n:<J". íli úr'_"~s,

:H ct'J1:iú'-t::I.':i, de J¡.¡ cuul s¡~ comprende
una er~~. lEca (";,sa cOj,tijQ de dos plan
tas en 15:2 ¡lll:t;·OS ct1adr-a,J.()s. Se dedi
'l",~ l:'!l :--;:~ c:..::-:.~ ~dt;j~~i!~li al o:.~u1~i\ü int~l1

sivo de IlUr~¡¡I;z,lS y f:'dos de írHierno
y '-'eruno y Sl ]¡:db p ¡un tada de naran·
ii}.'" n;'H·\·C~i. la ~!!;i_Yítría 1-:1 ie¡·IDs. Sf' rie
~a por !?1!'1:":~ ¡-r:n l;:¡" ;;;.c:,,:-,s limpills
<.l~ la Fm'rt:: de O\,{'!':;¡ y del alumbra
mjen lO y ti" bs a~uas sllbálveas del AI
Ill:'¡ZOT'a y con las turhias del mismo.
Se compone r!t:: los f)uince tro?-os de
pendientes de la ca>:) cortijo antes
indicada, pura su cultivo y explota
ción. a saber:

1.0 Un trozo de tierra de se.cano, en
sn ma~'O[' p,,!'"t,~ ll1culto, sito cn el pago
de Ormas_ del término municipal de

Cuevas, de dos fanegas. seis celamines
d.e marco legal. equivalentes a -una hec
tárea. 60 areas. 48 centiareas. en cuya
inlerior existe una era de i¡¡¡norada su
perficie y una ~as.~ corlij() ('on su fa
chada a Levante, por donde mide 18,50
llIt::tr'os por nu"n, dll fond(). for,lIanuo
una planta supedkial de 162 Il!t'l,-os.
La finca en su conjunto Hnda: al .:\or
te, con divisoria de aguas de la Terrera
de Orillas; al SUJ', con fincas del expo
nente, D. :.\Hguei Soler y Solel', :r otras;
al Poniente. con tierras de h",rec!eros
úe Pedw ~lai'tínez, :r a Levante, con la
acequia.

2.'" En el pago de Orillas de dicho
t(ormino, una sucrl ... de tíerra de riego
sin ,nudo de cabidH trt:-~ fanegas d", buc
na calidad y con O fanegas con azud
c<)!]\"cr'tid¡IS (on an:ila1. todo út:i 11:<11'<:0
dI;: :L-¡üO vanlS, eq,:i\-"lentes a 8i ár~as,

25 centiáreas; suspendidas 13 áreas :r
1U cen!iúreas POI- falta de ins<..:ri:x:ión
p.-evia; I!nda1l'lü: por el ;":orte. con tie·
nas de BaJt3S:11' ~Júrqul;:z ~[a;-tínez y
de Andrés PorliJl,,; LHante, el rio Al
mazora; Poniente, vertientes de los
lIIonles, y Sur, una sen'idubre.

:1." L'!1 trozo di.:' t;l:l'r3 <le riego ,:O'a
("¡oso <:'"n <lid!» ]la<:;o y término, su cabi
da tres cuartillos :r medio de 3.UuO va
ras. o Sl:a un áreLl. 40 centiáreas; que
linda: por Ponit'!1k. el bl'azal, y por
los uelll2s yientos. ~()S h~¡'l'deros i.Íe don
]J<.;dro ,Solel' r G¿'lll~Z'y doña :\laría dI:!
lus DOlores F ¡ore, .,larqucz.

4." Un lrozo d,' tier¡-a bajo el riego
de esta hue:'ta cOll d bcm.:ficio de aguas
turbias, ae Labio," cin<.:o f¡:¡¡:t:¡,{as, cinco
celemines y tres y mcl1iu <.:llal'tillos.
equivalt:llles ll. !:l;) ;;':'eas, ~IU (:erJtiál'eas.
en expres<ido pagu y lt-nllino. Lind3n
do: ~Ol'le y Su!', ht'rederos de D. Pe
dro SOkl' GÓme:/.; P()n¡~nte, acequia, y
(¡;Yai1te. dichos berederos y el brazal.

5.~ Otro banl"al en el in;!indo pa~o

y término, tierra bajo el riego de esta
hu~:'ta C0n el !Je:ll'Ík;o de <Jguas tur
biaS, {te (·abidil Uj1:..t f:.ln(·g~, 11 ce]eJni
nes y tres cuartillos. marco de 2.500
"'Hr~::; L.tncga, ~q:Ji \"~dl':l tes a :i4 l:ireasl'
;)4 ce;'lti<ircasj :ip.dafll[o: Xortl:!. here
deros de D. Pedro Soler Gómez V los de
1). _\ntonio rnnúndez \!al1chÓn; Sur
y PonientE'. le·s t¡,ismos hprederos del
Sr. Soler (IUl1leZ, y Lenmle, el brazal.

O." Vtru D¡me«: en dicho ''''~O y tér
mino, tambicn de tierra bajo .~ riego
de esta huerta con el beneJicio de
aguas turbias, de cabida tres fanegas,
dos y medio celemines v medio cuarti
llo, marco de 2.500 varas fanega, equi
\":dentes a 55 áreas, 43 centiareas; lino
dando: Xorte, Sur y Poniente. herede
ros de D. Pedro Soler Gótnez, y Le·
vante, los de D. Atanasio Fernández
~lallchón.

7." Ot.-o buneal tierra baja de este
rie:::o de esta huerta y con el beneficio
de aguas turbias en cl referido pago )'
términ(), de cabida una [an<:ga, seis ce
lemines y dos cuartillos, marco <.le 2.500
varas de fanega, equivalentes a 26
áreas y 88 centiáreas; lindando: pOI'

Xorte, Sur y Leyante, herederos de don
Pablo Soler, y Poniente, ace<rJia.

8,· Otro bancal conocido por el To
tanero, en dicho pago y término, bajo
el riego de esta huerta, con. el benefi
cio ae agnas turbias. de cabida dos fa
negas, ocho celemines j' tres cuartillos,
marco de 2,500 varas fanega, equi....a
lentes a 47 áreas y 76 centiáreas; lin
dando: ~orte, herederos de D. Pedro

Solr Gómez Ji el brazal; Sur y Leva_n
te, los cxpn:sados hereder():i, y Ponien
te. el brazal.

9:~ Otro l;an["~1 ~~ ~1 m!srno !;:rn.!..!
no y pago. tien'a de huerta con el be
nefici() de agua~ turbi(lS, de <:llbida dos
fanrgu,;, ¡na1"<:o ue 2.500 varas, iguales
a 34 áreas, 9::J centiáreas. y linda: por
.:\orte, un sangral1or; Sur, Poniente y
Le\'anle, herederos de D. Pedro Soler
GÓmez.

10. Otro bancal en dicho pago }'
término, tierra de huerta con el benefi
cio de agu~ls tm-bias, de cabida trl;:S fa
nega~. :.res celemines y tres y medio
cuaFtillos. marco de 2.500 varas la fa
nl;:ga. <Iue hacen 58 áreas, tres centi
át'eas. y Iinia: :\orte. un sangrador;
Sur y Levante. brazal, y P()niente, he
rederos de D. Pt!dro Soler Górnez,

11. l'n bancal en el expresado pago
y término. tierra de riego de huerta
eOll 'l"f.ml. IJaTnat!o ¡le las Olivas. atra
vesándolo una vereda; tiene de cabida
cinco fanegas. sei~ celemines y medio
cuartillo, marco de :2,;')00 varas fanega,
o seaN 96 !Íreas, 22 Cl;:ntiáreas; linda:
Xorte. herederos de D. Pedro Soler
liómez y doña ~laría Pérez l\lárquez;
Sur, herederos de D. Pedro Soler. los
I1c D. Antonio Flun:s Portillo y D. Die
go Alarcón Gómez; Poniente, acequia,
y Levante, brazal.

12. Otro b¡¡llt',1i () trozo de tierra en
indicado pago de Orillas, del mismo
término, en dos bancales, de cabida
dos fanegas, nueve celemines y uno y
medía cuartillos! marco de 2.500 ya
ras fanega, eqUlvalentes a 48 - áreas,
64 centiáreas; lindando: por Ponien·
te y ~orte, una vered.a; Sur, herede
ros de D. Pedro Soler Gómez, doña
:María de los Dolores Flores lIárquez,
y Levante, brazal.

13. Otro trozo de tierra de riego de
huerta en ind ¡cado pago y término. de
cabida tres fanegas. nueve celemines
y tres cuartillos del marco expresado,
eyTltli\-alentcs a 65 áreas. 81 centiá¡-eas;
lindando: ;":orte y Le\'ante, brazal; Sur,
doña Encarnación Flores García Cueto,
y Poniente, aCe{Juía.

14, Oiro bancal en el referido pago
y término. tier¡-a bajo el riego de esta
huerta, de cabida 44 fanegas. 11 celemi.
nes.. dos cuartillus dd citado marco,
eqUIvalentes a 86 áreas. 59 centiáreas;
que linda: ;":orte, herederos de D. Pe-.
dro Soler Gurnez y doña )Iaria de los
Dolol'es Flores ~1árqucz; Sur, con san
grador; Poniente. con vereda, y Levan.
te, brazal.

15. En dicho pago y término dos
bancales de tierra bajo el riego de esta
huerta. teniendo el beneficio de aguas
también del que se encuentra a la par
te Sur. y linda: Korte, un sangrador;
Sur, testamentaría de D, Pedro Soler
Gómez y doña ~Iaria de los Dolores
Flores ~rárquez; Poniente. una vereda,
y Levante, braZ<l1, de cabida el que no
tiene riego de azud 45 áreas, 23 centi
áreas. que equivalen a dos fanegas, sie
te celemines y medio cuartillo, y el de
riego azud (ji areas, 47 centiáreas,
igual a tres fanegas, 10 celemines y dos
cuartillos. ambos de marco de 2.500
varas y constituyendo un solo predio
Dajo los lindel'os expresados.

En Cuevas de Vera,-Una finca en el
pago de la Cañada de la Vera, de di
cho término, compuesta de tierra de se
cano en bancadales y terreno montuo..
so; su cabida 28 fane;;as. nueve celemi-
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ne¡ y dos cuartillo!: de marco de ~,OOO

varas, equivalentes a 10 h2Ctá.r~~, cin·
co áreas. 8fí centiáreas, aunque &ola
mente figuran inscritas ocho bectáreas.
56 áreas y tres centiáreas; atravesándo
la la ·carretera de Aguilar e. Vera y
formando parte integrante de esta fin·
ca unos ensanches anejos a la misma y
cuya extensión no se puede 'pr-ecisar ni
aun aproximadamente; linda; por Nor·
te, D. Francisco ),Iasegosa Soler, doña
Encarnación Flores, José Manuel Pérez
Navarro y dofía Juana Bautista Ro
dríguez; por Sur, D. Francisco Aznar;
por Poniente, Francisco Segura Gue·
vara, y por Levante, D. lndaleclo Pi~

queras, o tra finca de D. Diego Soler
Flores, Antonia de Haro, Francisco
Flores y el can'Úno v¡ejo de V~ra,

:Advertencla&

1.- Para cuyo acto, que se celebrará
doble y simultaneamente ante este Ju~

gado (calle del General Castafios, nú·
mero 1) Y el de primera instancia de
Cuevas da Vera, se ha señalado el día
1," <le Agosto próximo, a las once y me·
día de su mañana.

2." Servid. de tipo para el remate
la cantidad de ciento dieciocho mil pe
aetas para la primera finca y seis mil
pesetas para la segunda, al efecto fija
das 'por las ,partes en la eseritura de
préstamo mencionada; no admi tiéndase
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo, y debien
do los licitadores para tomar parte en
la subasta consignar previamente en
la mesa del Juzgado a que concurran
el diez por ciento e!ectiyo de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos, }" el cual les será devuelto
una vez terminado el acto, excep to al
que resulte mejor.
, 3.& Si se hiciesen dos posturas igua.
}eJI se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

4.& La consignación del precio se
verificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del remate.

5.- Los titulos de propicd;cHl, supli
dos por certiiicación del Registro, ~e

hallaran de manifIesto en la Secretaría
del que refrenda. debiendo los licitado
res conformarse con ellos y no tenien
do derecho a exigir ninguilOs otros; y
se entenderá que las cargas o gravá
menes anteriores y los prderentes si
los hubiere, al créJito del actor, co~ti
nuarán subsbtentes y sin cancelar en~

tendiéndose que el rematante los ~cep
ta y queda sub:-ogado en la responsa.
bilidad de los mismos, s'in destinarse a
su extinciun el precio del remate.

Madrid, 20 de Junio de 193.'J.-EI Se
cretario, Xicol:ls Cortés.----'E1 Juez, Ig
nacio Infante.

X-3466

JUZGADO DE PRIMER.\, IN8TANClA
NUMERO 17, DE M.ADRID

En virtud de proYidencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
número 17, de esta capital, en los au
tos seguidos por el Banco Hipotecario
de España. represeilt:.do por el Procu
rador D. Alfonso BiJIJao, contra d::m
Agustin y D. )liguel ~faestre Reme
sal, so!Jre secuestro y posesión interi
na de finca hipotecada en gurantía de
un pre-;tamo de 5.000 pesetas, intere-

Iies, gast"¡ 1- costas, se anuncia por pri
mera VSI la venta en páblica subasta
de la finca especialmente hipoteoada,
y que en la. escritura de préstamo se
describe en la siguiente forma:

En Yepes (Toledo)'-Una casa en Ye·
pes en la calle del Capitán López-Bra
~o, número 21. antes <:alle Ancha, núme·
ro 17; consta de dos puertas aeceso~
rias a la misma calle, portal, cocina,
cuadra, corral, nueve habitaciones y
dos cámaras en una extensión super
ficial de 112 metros cuadrados; linda:
por la derEtcha, con habitaciones de
Brido Colastra, antes Domingo Mar
Un Ampudia; izquierda, )Iatias Gar
cía y otros. antes herederos de Agus.
lin i.\laestre; espalda, habitaciones de
Brido Colastra, antes Romana Suárez.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este JU2l

gado y en el de igual clase de Ocafia,
sé ha señaladQ el día 30 de Julio pró
ximo, a las once de su mañana. bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta ]a cantidad de 10.000
pesetas fijada para este ~fecto en la
escritura de présta.'1lo.

Segunda. ~o se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del indicado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licitado·
res ellO por 100 del indicado tipo y
exhibir su cédula personal, sin cuyos
requisi tos no serán admiti dos.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licítaci6n en
tre los dos rematan tes.

Quinta. La consignaci6n del pre
cio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro. se hallarán de
manifiesto en la Secretaria, y los li·
citadores deberán conformarse coa
ellos, ~. no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; y

Séptima. Las cargus o gra\"ú rnenes
anteriores :r preferentes. si los hubie
re, al crédito del aclor. continuurán
subsisten tes: en ten di en dose que e1 re
matante lus acepta, y queda suiJrogtldo
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en i:\Iadrid a 15 de Junio de
1935.-EI Juez, José JIínguez.-El Se·
cretario, Juan Conte-Lacoste.

X-3497

JUZC; ADC DE PRUIERA INSTAXCIA
1'.ru~IERO 18, DE ¡~IADRID

Don José Ogando StoJIe. Juez c}e
primera instancia número 18, de los
de esta capital.

Por el presente, y en Yirtud de lo
acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos que sigue el ilan
ca Hipotecario de Espaiiu contra don
Antonio :\Iunuel B!anco ?lfagro. ::;e
anuncia la venta en pública y primera
.subasta de la siguiente finca:

Una casa sita en término municipal
de Chamartín de la Rosa. barrio de
Tetuán, con fachada a la calle del
~larqués de Ybna, con vuelta a la de
Yicenle Olmos. S('ñ,¡]ada POI" la pri
mera con el nÚ1I11."1-O iG. sin que esté
llumcl':.Itb su lIl:.ll1za:w, de ~l;¡;;;I"lkie

i

1
137 metros y 70 deoimetro:. euadrk
dos¡ equivalente¡ e. 1.773 piei. J ~7,
déClmos do otro cuadrado.. LinI da: por su fachada ,principal, tu

I
Sur, en línea de diez metros, con la
calle del Marqués de Viana; por la
derecha, entrando, al Este. en linea
de 14 metros 70 centimetros, con la
calle de Vicente Olmos; por la 1Joo
quierda, al Oeste, en linea de 12 me·
tros 85 centfmetroi, <lon solar de do
tía Andrea Puch y D. Vf.cente Olmo..
y al fondo, al Norte, en linea de did
metros, con otro .olar de 101 mismoa
sefiores.

p;;ora cuyo acto, que se celebrarA en
la .:i~a·audienciade este J~ugado, s!t~
en la calle del Generá! Castal5.os, nl\·
mero 1, )" a la ve. doble y Iillnultáuet.
mente en el de igual clase de CoLm!!!
nar Yiejo, se ha señalado el día 22
de Jullo próximo, a las onoe de au
mallana, ). se previene..:

Que ser-virá. de tipo para esta pri
me:-a subasta la cantidad de 18.000 pe
setas fijada al efecto en la escritura de
préstamo, no admitiéndose postura al
guna que no cubra las dOIi terceras
partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los li-:Ítadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado O eh
el establecirníento públíco destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 de la que sirve
de tipo, cuyas cantidades serán de~
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará. en depósito a
los fines que la ley determina.

Que si hubiere dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación ante este
Juzgado entre los dos rematantes.

Que la consignaci6n del precio se
verificará a los ocho días siguie~tes al
de la aprobación del remate

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secret~t'íQ
y los licitadores deberán conformar:
se con ellos. sin derecho a exigir nin
gunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riOI"eS y lo, preferentes, si los hubie
re, ~l crédito del ¡~etor, continuarán
subsJstentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga.
do en la responsalJiiidud de Jos mis~
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del rema te.

DaJo en :\ltidrid a 2i de Jr.llio d9
1935.-EI Juez, José Ogando.-El Se
cretario, P. H., Ernesto Gutiérrez.

X-S489

JUZGADO DE PP.I~iER.A C:S:::A..~CL\.

DE 1-AM.PLO~A

En. virtu¿ de lo $l'ordado ;m provi
denCIa ~e esta fecha dictatIa en juido
dec!aralt.... o de llltTOr cuantía sobre nI;,
lidad d~ te:stame~ÜOt\>:' hermanda.:l y
otros extremos, Instado ú numbre de
D. Am:.ldeo Oc11oa 13el'~~lc"ui )" doña
(ar!nen :.IéJid;cl Olague. ('{)~tra D. Ig
naclO :r dona "\ngda :'lUdida, a.usentes
<.n ignorado pUl"adcl'O. ~- 01ros, se cita
y emplaza a estos demandados a fin de
que, en el término de nueye días im
prorrogables, comparezeun en autos,
~'~r!!únándosc en fOl'mn: bajo upcl"cihi
mIento de que, de no h::tcerln. IL'S pa
r~l';i el lJel'jui<:iü :.1 (lllC h:.l~'u ¡~¡~ar en
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derecho: obrando a su disposición en
esta Secreta-ria las eopiü de demanda
y documentos.

Pamplona, 19 de Junio de 1935.-EI
Secretario, J. GÓlllez de ia Torre.

.X-3474

JUZGADO DE PRIMERA mSTA..."'iCL\
DE SABADELL

1

En virtud d~ lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del par
tido en providencia áe esta fecha dic
tada a instancia de la parte actofa en
autos de procedimiwto judieial luma
río, se-guidos a instancia de la Caja
de Ahorros de Sabad.ell, contra las fin
~s y censos especialmente hipoteca
dos por D. Jaime González Mariner,
para la Efectividad de un préstamo de
100.000 peseta:; de capital. intereses
a contar dl.'sde el dia 14 de Diciembre
de 1922 y ,-=o:;!as. ;;~ SaCan a p'úblil'a
:;ubasta, 1)ur pl'Ímera veJ:. las finCas y
derechos reales es.pecialmen te hipote
I.:{>.dos. contra los que se procede. y que
se describen en el c~rrespondiente

edicto inserto en el "Boletín Oficial de
la Generalidad de Cataluña". fecha 19
de };ovümilire último y "Gaceta de Ma
drid" de fecha;) de Diciembre también
último; Slr'vlmJo de tipo para el re
mak el que ~ lijó en la escritura de
constitución de hipoteca, para cada una
de las fincas ). derechos reales. y que
S~ tija en dichos edictos, debiendo re
girse por las condiciones que en los
mismos se determinan, señalandose pa
ra la celebr;¡cirJll dd remate el dia 26
de Julio próximo entrante y hora de
las onte, el cual tendrá lugar en la
Sala audiencia dl: este Juzgado. debién
dose entender comprendidos en la su
basta los derecilOs reales que luego se
describirán y que por omisión no se
insertaron en los tau repetidos edic
tos, y que soo los siguientes:

Dd.--Otro censo en Duda per<:ep
ción, po:ro Can derecho de fa diga de

pensión treinta y seis pesetas sesenta
y siete céntimos, pagadero en 31 ce
Diciembre y redimible al 4 por lOO, ()
sean novecientas dieciséis pesetas se
tenta y cinco céntimos, que ,presta ei
Ayuntamiento de Sardañola por aque
lla porción de terreno que destinó a
Escuelas Públicas, sito ~n dicho pue
blo y calle de San Enrique, de super
ficie Irregular, que mide 17.465 palmos,
equivalentes a 659 metros 88 decíme
tros cuadrados. con frente a dicha calle
de San Enrique.

Ee.-Otro censo en Duda percepción
de pensión 167 pesetas. pagadero ect
18 de Septiembre y redimible l!.l .. por
100 por el capital de 1.175 pesetas. que
presta D. Antonio Pamiés y Saumell,
por razón de aquella porción de tí:'
rreno edificahle, de figura trapecifor
me que mide: en el límite Norte. :¿2
metros 85 centímetros; en el Sur, 4(l
metros 10 centímetros; en el Este. 42
metros 10 centímetros. y en el de PO
niente. 49 metros 50 c.entímetros. y
una superficie de 1.577 metros 49 dew
cimetros, sito en la villa de San Cu
gat del Vallés.

SabadeIl a 8 de Junio de 1935.-El
Secretario, Carlol G. Lo~'naz.

X-34M

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SEVILLA

Por el presente. que se expide en m~

ritos dI::' los autos de concurso necesa
rio de acreedores de D. Pedro Fernán
dez Palacios y B8rrau y en cumpli
miento a lo dispuesto por el señor
Juez de primera instancia del distrito
número 2, que en la Junta de acreedo
res de dicho concursado, celebrada en
el dia de ayer, 26 de los corrientes. se
ha tenido por Ilombrados corno sindi
cos del referido concurso a D. Alejan
dro :'Iliranda Otal, D. Enrique Grande
Barrau :r D. Carlos Y.araver Ramos, to
dos de esta vecindad; previniéndose al

mismo tiempo que se haga entrega a
los sindicos de cuanto corresponda al
concursado D. Pedro Fernández Pala
('ios y Barr-dU: bajo los apercibimien
tos de lo que hubiere lugar en deN
cho.

Sevilla, 27 de Junio de 1935'-:'El Se
cretario. )1. Priego.

X-3475

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE VALENCIAI En virtud de .providencia de esta fe-<

1 eha acordada por el señor Juez de prJ.-

I
mera instancia número 2. de Valencia"
en los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía. que se siguen. por el

! Procurador D. Francisco Baixauli Cu·
ñat. en nombre de doña Desampara-

r

' dos Tatay Qu:nza y de su hiio D. José
Carbonell Tatay, contra D. Pedro S{m-

l
· chez-Covisa Azofra, la Caja general d.

Depósitos en esta Sucursal provincial .

I1 de Valencia, representada por el ilUi
trisimo Sr. Delega-do de Hacienda de

I
esta provincia y contra el Estado espa
ñol, representado por el Abogado Jefe
de la Abogacia del Estado de esta pro
...incia. sob!'e devoludón de un depó
sito de ciento treinta y siete mil seia
<:i€"utas pesetas, ing¡'esadas en dicha
Caja de Depósitos de esta pro\'inda
y otro:; extremos, se !:onftere traslado
de la demanda inicial por medio de la
presente cédula }' se emplaza al dema~
dado D. Pedro Sánchez Covisa Azo
fra, que según la parte actora se ea.
cuentra en paradero y domicilios igua
l'¡¡dos, para que dentro del término Un
prorrogable de nUl"Ve días. comparez
ca en los expresados autos,. personán~
dose en forma; previniéndole que. si
no lo verifica, le parará el perjuicio a

I que haya lugar en derecho,
Valencia a 17 de Junio de 193.').

El Seeretario. Adolfo Sin:ent.
X-34i7

Sucesores de Rivadene}"ra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20~


